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S U M A R I O

Parte oficial. 
 Ministerio de la Gobernación

Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Jefe Superior de la Po
licía gubernativa de Madrid a» don 
Agustín Marzo Balaguer.-Página 1730.

'Otro nombrando Jefe Superior de la 
Policía gubernativa de Madrid a don 
José Avanguren Roldán, Coronel de 
la Guardia Civil que desempeña 
igual carao en la provincia de Bar
celona.—Página 1730.

Otro ídem íd„ id., de Barcelona a don 
Juan Ruf¡lanchas Lozano, Coronel 
de Infantería, en situación de reti
rado.—Página 1730.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
#

Real decretó disolviendo el Patronato 
de la Habitación, de Sevilla.—Pági
nas 1730 y 1731.

Otro derogando el artículo 4.° del Real 
decreto de 15 de Febrero de 1930 que 
reconocía á los particulares el dere
cho a utilizar el recurso contencio- 
so-administrativo contra resolucio
nes de este Ministerio en materia de 
emigración.—Página 1731.

Otro disponiendo quede redactado en 
la forma que se indica el artículo 4.° 
del Real decreto de 1.° de Septiem-

' bre díe 1929, relativo a Patronatos
_ .dé españoles emigrados. — Pági

nas  1731 y 1732.
Otro disponiendo que todas las Socie

dades o Asociaciones que tengan por 
fin intervenir en cuanto se relacione 
con la emigración, repatriación de 
emigrantes y auxilio o colocación de 
los mismós, tanto en España como 
en el extranjero entreguen en la Ins
pección general de Emigración dos 
ejemplares de los contratos, estatu
tos o reglamentos sociales. — Pági
na 1732.

Ministerio del Ejército.

Seal orden disponiendo se devuelvan 
a Andrés Znna^ttu Oregui las 300 pe

setas que ingresó para poder emi
grar.—Páginas 1732 y 1733.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se puntualicen 
de un modo concreto, en la forma 
que se indica, los extremos que 
guardan relación con el servicio de 
traslado de cadáveres y atribuciones 
de cada una de las Autoridades ci
viles y eclesiásticas.—Página 1733.

Otra nombrando Tesorero del Colegio 
de Hijos de Funcionarios de los 
Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y 
Gobernación a D. Melecio Domínguez 
Garrán, Capitán del Cuerpo de Segu
ridad.—Página 1733.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo al Ayunta
miento de Boñas (León) la subven
ción de 40.000 pesetas por los edifi
cios contraídos con destino a cuatro 
Escuelas unitarias y viviendas para 
sus Maestros.—Página 1733.

Otra resolviendo reclamaciones y ob
servaciones formuladas contra la ad
judicación provisional de Escuelas 
Nacionales por sexto turno.—Pági- 
nos 1733 y 1734.

Otr'a^concediendo al Ayuntamiento de 
Vinuesa (Soria) la subvención de 
10.000 poetas por el edificio que 
ha'construído^eon destino a Escuela 
unitaria vpu'u niñas.—Página 1734.

Otra disponiendo que los Centros do
centes y culturales dependientes de 
este Ministerio tengan en cuenta y 
cumplan lo dispuesto en la Real or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 20 de Agosto de 1928, 
inserta en la Gaceta del 23 de refe
rido mes.—Página 1734.

Otra anunciando a concurso entre Ma
estras Normales procedentes de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, que se encuentren en ex
pectación de destino, la provisión de 
la plaza de Auxiliar de Pedagogía, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Alava.— Página 1734.

Ofrn nrinAtiendo a D. Félix Mestres

Borrell y a D. Antonio Parera Saur 
riña, la renuncia del cargo de Vo
cal, al primero y Vocal suplente al 
segundo, del Tribunal de oposicio 
nes a la Cátedra de Ropajes, de esta* 
tata y del natural, vacante en la Es
cuela Superior de Bellas Artes de 
San Fernando; y nombrando pare 
los mismos a D. Eduardo Chicharro 
y Agüera, D. Isidro Garnelo y Fillol 
y D. Pedro Ferrer y Calatayud.—' 
Página 1735.

Otra disponiendo se adquieren 1.265 
mesas-bancos bipersonales a D. Fran
cisco Sala Rubio, representante dé 
D . Federico Giner IAinares, fabri* 
cante de moblaje escolar en Taber- 
nes de Valldigna (Valencia). — Pági
na 1735.

Otra ídem id., 200 máquinas de coser 
y bordar de la marca “Alfa” , a don 
Eduardo Sotés Ortiz, Apoderado de 
la Sociedad A. Cooperativa “Alfa” .— 
Página 1735.

Otra ídem id., 1.369 mesas-bancos bi-, 
personales, a D. Francisco Sala Ru
bio, representante de I). Federicct 
Giner Llinares, fabricante de mobla
je escolar en Tabernes de Valldigna 
(Valencia).—Página 1735.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n is t r o ^ 

Dirección general de Marruecos j  
Colonias.—Nombrando en virtud di 
concurso Ingeniero de Montes en le 
Zona de Protectorado a D. José Ma
ría García Viana del Valle. — Pá
ginas 1735 y 1736.

Designando para desempeñar la plaza 
de Juez de primera instancia de los 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea a D. Carlos Vázquez Ruiz, 
actual Juez de primera instancia e 
instrucción de Granollers. — Pági
na \1U.

Anunciando concurso para la adquisi
ción de medicamentos y material de 
cura, con destino a la Dirección det 
Servicio Sanitario de los Territorioi 
españoles del Golfo de Guinea.—Pá 
gina 1736.

E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Asunto; 
contenciosos.— Anunciando el falle-
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cim iento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se m encionan .—  
Páginas 1736 ij 1737.

G ra cia  y  J u s t ic ia .— D irección  general 
de los Registros y  del N otariado.—- 
Orden resolutoria del recurso guber
nativo interpuesto por el Notario  
D. Enrique Bofill Gelabert, contra la 
negativa del Registrador de la P ro
piedad de San Feiiú de Llobregat a 
inscrib ir una escritura de inventa
rio,— Páginas 1737 a 1739.

H a c ie n d a .— D irección  general de Adua
nas .— Acuerdo autorizando la exp or
tación de hojalata importada en ré
gim en de admisión tem poral p or  va
rias Aduanas.— Página 1739. 

D irección  general de la Deuda y  Cla
ses Piásivas.~/?efoc2ón de las facturas 
de cupones de la Deuda del Estado 
y  titules am ortizados que se han re 
m itido desde el día 23 al 23 del mes 
actual al Banco de España para que 

< proceda  a su pago.— Página  1739. 
G o b e r n a c ió n .— -D irección General de  

Sanidad .— Anunciando para su pro
visión  en propiedad las plazas de 
M édicos Titulares eme se m encionan . 
Página  1740.

• d isp on ien d o se publique en este p erió 
d ico  oficial el p royecto  de Clasifica
c ión  provisional de las plazas de Mé
d icos T itulares-Inspectores M unici
pales de Sanidad de la provincia  de 
La Corutia.— Página 1740.

D irección  general de Com unicaciones. 
D elegación del Tribunal de Cuentas 
del Reino en esta D irección  general. 
Llamando y emplazando a D. B ene
dicto Valmaña Crespo, Cordero que

fu é de^E l Astillero (Santander) .—  
Página  1740.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
R ectificación  a la lista de aspiran
tes admitidos a las oposicion es pla
zas de Auxiliares M ecanógrafos de 
prim era clase de este M inisterio .—  
Página  1740.

F o m e n t o .— D irección  general de Obras 
Públicas.— Personal y Asuntos gene
rales.— Anuncio de vacantes de In 
gen ieros subaUer nos.-^-Página 1741.

Sección  de Puertos. — ■ Adjudicacio
nes definitivas de subastas de obras. 
Página 1741.

Am pliando en diez días el plazo legal 
para el otorgam iento de la escritura  
de contrata de ¡as obras de repara
ción  del espigón de Salón (Tarrago
na) .— Página 174 2 .

R esolviendo el exp ed ien te  incoado a 
instancia de D. M odesto Usandizaga 
en solicitud de autorización para 
constru ir una cordelería  en el puer
to de Qndárroa.— Página 1742.

Aguas.:— R esolviendo el exped ien te in
coado p or  D . F rancisco Busquéis 
Fransi, solicitando la legalización de 
un aprovecham iento de aguas subál
veas de la riera de V a llv id r e r a e n  
térm ino de San Coqát de Vallés.—Pá
ginas 1742 y  1743.

Idem  id., p rom ovido por el Ayunta
m iento de Carear para aprovechar  
con  destino al abastecim iento públi
c o , un candad de 2.34 litros p or  se 
gundo, de aguas derivados d el río  
Ega.— Página. 1743.

Trabajos h idráulicos. —  Anunciando  
que las nueve subastas de obras hi

dráulicas que debían haberse ce le 
brado el día de ayer, se celebren  e l 
día 31 del mes actual a las doce de, 
la mañana.— Página 1743.

D irección  general de Minas y  Combus
tibles .— P e r s o n a 1 — A n u n c tan do con 
curso para p roveer  la plaza de In ge-\  
u lero  Vocal, vacante en el Instituto,. 
G eológico y M inero de E sp añ a .-llíi^

T r a b a j o  y  P r e v i s ió n .— In spección  g e - i 
ñera! de Seguros y Ahorro.— Anun
ciando que la Sociedad de seguros.; 
de enferm edades “ El Fom ento Na-- 
cional” ha trasladado su domicilio, 
de la calle de Trafalgar, núm ero  10,! 
Barcelona, (T Paseo de Gracia, nú
m ero  21, en la misma ciudad.— Pá- r 
gina  1744.

Idem  que la Sociedad de seguros, g  
“ L u x ” há trasladad”  * , dom icilio en  
Barcelona , de la calle de Cuspe a la 
Vía Lauetana, núm ero  6. —  Pági
na 17 44.

Idem  que ¡a Compañía de seguros dé, 
incendios “N ordisk” ha trasladado 
su dom icilio en Barcelona de la ca-\ 
lie Condal, núm ero  32, a la Vía La- .. 
yetaría, núm ero  46, A. segundo.— Pá
gina  1744.

Idem  que la entidad de seguros de en 
ferm edades “ La Fraternidad Muiu-a: 
NácionaT9 ha trasladado su dornici-\ 
lio en esta Corte, de la calle del Ge-] 
ncral Pardlñas, i ,  a la de Goya, nú-- 
m ero  56.— Página 1744.

E c o n o m ía .— «Dirección general de Co- 
m ereio y P olítica  Arancelaria. — • ¡ 
Instancias solicitando adm isiones. '■

tem porales.— Página 1744.
A n e x o  ú n i c o .— S e n t e n c i a s .

PARTE OFICIAL

S. M. e l R ey Don Alfonso X III 
<q. D. g .)r  Sv M, la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el P rincipe de 
Asíurias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su impártante salud.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
REALES DECRETOS 

Nfim. 1031.
Vengo en admitir la dim isión que 

del xArgo de Jefe Superior de la P o
licía gubernativa de M adrid Me h a  
presentado D. Agustín Ma rzo Balaguer.

Dado en Palacio a veintiocho de. 
Marzo de m il novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
B1 M inistro de la Gobernación,.

J o s é  M a r í a  d e  H o y o s  y  V l s l n t

N ún. 1022.
A  propuesta del M inistro de la Go

bernación ,
Vengo, en  nnmhrar> l e l e  Snarlor efe

la Polidjá gubernativa de M adrid a 
D. José Aranguren Roldán, Coronel de 
la Guardia civil, que desempeña igual 
cargo actualmente en la p rovincia  de 
Barcelona..

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
E l 'M inistro de  la Gobernación,

J o sé  M a r ía  de H o y o s  y  Y i n e n t

Núm. 1033»
A propuesta del M inistro de la Go

bernación ,
Vengo en nom brar Jefe Superior de 

la P olicía  •gube.riija-tiva de Barcelona a 
D. Juan R ufílanchas Lozano, Coronel 
de Infantería en situación de retirado.

D ado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de m il novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO ■
E l M inistro de la  Gobernación,

J o s é  M a r í a  d e  H o y o s  y  V í n e n t

d isp u e sto  los a n te r io re s  n o  ra
ím alo len to s  p o r  u rg e n te s  n e c e s id a d e s  
de orden  pú blico , y se hace constar 
en ; ■ ( • t a  de M a d rid  en c u m p li-  
mien? ■> ( ' '  xo e s ta b le c id o  en el párra
fo  2 .‘ , zu í *!*ro 3 .° del a r tíc u lo  6 8  de la 
ley Alome a i] de 8 de A g e s to  de 1 9 6 7 .

MINISTERIO D E  T R A B A J O  Y  
P R E V I S I O N

EXPOSICION
 SEÑOR: P or Real orden de 22 de  
D iciem bre de 1927 fué creada en Se- 
villa, con  la denom inación  de Patro
nato de la H abitación, una entidad cu
ya m isión única era conseguir que 
desapareciesen con urgencia las v i
viendas antihigiénicas y otras que con] 
el nom bre de chozas, entonces ex is
tían en las cercanías de la población.: ■.

Acaso por falta de dotación  econó-j 
m ica y  de m edios p rop ios para des-; 
envolverse, y  no obstante la reconoci-ó  
da buena voluntad y  com petencia dep 
cuantos lo constituyeron, el Patrona-¡ 
to no logró el resultado práctico  qué; 
de su creación  se esperaba. Tuvo ele 
Ayuntam iento que resolver d ir e c ta -' 
mente el problem a, adquiriendo a ta l  I 
fin terrenos en las proxim idades de lar 
ciudad, adonde fueron trasladados los 
vecinos de aquellas barriadas. r.

Encauzada ya la h igienización  dé I 
la v ivienda en esta form a, las dem ás/ 
actividades que pudieran atribuirse aT 
Patronato d e . la H abitación  se co n -J  
fundirían' necesariam ente con  las quej j 
vienen- ocupando-, al Patrón ato Mani-J
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cipal de Casas Baratas, creador de va
rios grupos de edificios colectivos. Ello 
movió al Alcalde de Sevilla a solicitar 
cpue se disuelva el mencionado Patro
nato de la Habitación, considerando 
¡gue ya' sólo podría entorpecer las fun
ciones del Concejo.

Por estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
*J M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 27 de Marzo de 1931. 
SEÑOR:

A L. ÍL P. de V, M.„
G a b r ie l  M a u r a  G a m a z h

REAL DECRETO

Núm. 1034.

- A propuesta del Ministro de Traba
jo  y Previsión, *de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único, Se disuelve el Pa

tronato de la Habitación, de Sevilla, 
creado por Mi Decreto de 27 de Di
ciembre de 1927.

Madrid, 27 de Marzo de 1931. 
Dado en Palacio, a veintisiete de 

Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Prensión*

G a b r ie l  M a u r a  Ga m a z o .

EXPOSICION
SEÑOR: Emancipándose de normas 

jurídicas cardinales, el Real decreto de 
18 de Junio de 1929, definió que no 
podían ser revisados en la vía conten- 
cioso-administrativa los acuerdos que 
en materia de sanciones dictase la Ins
pección  general de Emigración. En 15 
de Febrero de 1930, se enmendó, par
cialmente, el yerro, reconociéndose a 
los particulares él derecho a utilizar 
el recurso contencioso-administrativo, 
en los plazos y forma que determina la 
Ley Orgánica de aquella jurisdicción.

La rectificación, no logró, sin em
bargo, los caracteres que exigía el obli
gado respeto a la Ley. Tocado por un 
Explicable afán de proteger a los hu
mildes en el Real decreto de 15 de 
Febrero de 1930, el Poder público or
denó que en todos los recursos con- 
tencioso-administrativos contra resolu
ciones de este Ministerio en materia 
rde emigración y de la Inspección gene
ral de Emigración, ésta compareciese 
necesariamente como parte coadyu
vante de la Administración pública, 
por medio del funcionario letrado que 
nombrase, quedando exento del uso y 
Suministro de papel sellado, y bastan
do para acreditar la personalidad, la 
designación hecha a su favor. Olvidó
se que la Lev reformada qe 22 de Ju

nio de 1894, atribuye al Ministerio 
Fiscal la defensa de la Administración 
del Estado; así, sí, de un lado se re
gateaba la profesión de fe en la com
petencia y el celo de aquel Ministerio 
Público que tan singulares prestigios 
tiene, de btro no se rendía el homena
je debido a la soberana potestad de 
hacer las leyes, que reside en las Cor
tes con el Rey. No es extraño, por ello, 
que el más Alio de nuestros Tribunales 
declarase no haber lugar a tener por 
parte, a la Inspección general de Emi
gración en los pleitos en que compare
ció a tenor de lo dispuesto en el articu
lo 4.° del citado Real Decreto de 15 
de Febrero de 193O.

He aquí cóm o la Ley fundamiental 
del Estado y el artículo 5.° del Código 
civil exigen, imperativamente, que, de 
momento, se deroguen disposiciones 
que no tienen la clara y alta estirpe 
de aquellas otras ordenaciones legales 
que han pretendido reemplazar; sin 
perjuicio de que el Gobierno de V. M. 
presente a las Cortes, en un día no 
lejano, aquellos proyectos de Ley que 
se estimen oportunos para hacer efec
tiva la tutela de los emigrantes.

En virtud de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de so
meter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de Marzo de 1931. 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
Ga b r ie l  M a u r a  Ga m a z o *

REAL DECRETO

Núm. 1035.
De conformidad con el parecer de 

Mi Consejo de Ministros y a propues
ta del de Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda derogado en 

todas sus parte y sin valor ni efecto, 
el artículo cuarto del Real decreto de 
15 de Febrero de 1930.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo f  Previsión* 

G a b r i e l  M a u r a  G am azg

EXPOSICION

SEÑOR: Los Patronatos de Españo
les Emigrados, tuvieron por principal 
finalidad, y así lo explica la Exposi
ción  de motivos del R. D. de 1.° de 
Septiembre de 1929, buscar un nexo 
que encauzara los esfuerzos de nues
tros connacionales, bien agrupados en 
Sociedades, bien aisladamente para 
un objeto cultural, benéfico v  social.

sin menoscabo de la autonomía de las 
distintas colectividades españolas, & 
mucho menos de las legítimas Sitúa* 
ciones de hecho creadas en los paR 
ses en que aquéllos residen, por la es-i 
pecial mo dalidad de los mismos en y 
cuanto no afecte al deber de auxiliar^ 
y proteger a  nuestros emigrados. Fne-  ̂
ron dichos Patronatos una creación 
acertada, que tuvo excelente acogida-; 
en cuanto abrió horizontes nuevos sí 
los fines demasiado burocráticos 
•restringidos de las antiguas Juntas' 
Consulares de Emigración, a lás cua-j 
les sustituyeron los Patronatos, Pero 
la experiencia ha demostrado que n<̂  
se hallan estas Instituciones lo sufi-i 
cientemente desligadas de cuanto nd 
sea cultura y beneficencia, en el máy 
elevado sentido de estas palabras, pa 
ra poder desarrollar sin otras preo
cupaciones sus nobles fines. Traslai 
dada a los Patronatos la materia de 
•repatriación antes encomendada a la? 
Juntas Consulares, persiste el mal dá 
hacerlas pechar con una labor pura* 
mente administrativa que el Esta de' 
no debe confiar rnás que a sus órga-- 
nos propios, so pena de una confe-l 
sión de incapacidad o de una deja-f 
ción inadmisible de sus atribuciones 
y  deberes.

Estima, por lo tanto, el Ministra 
que suscribe que procede descargar 
a los Patronatos de alguna de las fun
ciones preceptivamente impuestas poxj 
•el Real decreto de 1.° de Septiémbr^ 
de 1929, y  al Estado de algunas oblh. 
gachones que no siempre sería dable 
cumplir sin agobio excesivo del Te
soro público. Por esta razón tiene 
honra de someter a V. M. el siguiente} 
proyecto de decreto.

Madrid, 27 de Marzo de 1931.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
ór1, Ga b r ie l  M a u r a  G o n z a l o  

’ REAL DECRETO

Núm. 1036.
De acuerdo con Mi Consejo de Mr 

nistros y a propuesta del de Trabajo 
y  Previsión.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El artículo 4.° del Rea? 

decreto de 1.° de Septiembre de 192( 
quedará redactado en la siguiente fo í 
m a :

“ Artículo 4.° Los Patronatos de 
españoles emigrados organizarán lak 
Secciones siguientes:

Primera.— De protección ciutí:ral 
para la creación y sostenimiento di 
enseñanzas y de escuelas para espa 
ñoles emigrados, con preferencia ele 
mentales y profesionales, a fin di
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¡que los matriculados en ellas puedan 
adquirir o perfeccionar su cultura ge
neral o profesional, recibiendo las en
señanzas necesarias al efecto.

Segund,a.— De protección física , pa
ira la creación y sostenimiento, o pa- 
T3L la impulsión y mayor arraigo si 
Estuvieran creados de hospitales, dis
pensarios, auxilios a la maternidad, 
consultas médicas y cuanto pueda 
contribuir a defender la salud y la 
vida de los emigrados, y

Tercera.— De protección económica 
y social, para instituir, cuando lo per

m i t a n  los medios provenientes de 
aportaciones de Sociedades o parti
culares o de auxilios del Estado es
pañol, las obras sociales más necesa
rias el emigrado según las circuns
tancias y características del país de 
residencia de aquél, tales com o: 
Obras de homenaje a la vejez, Bolsas 
de Trabajo y Oficinas de colocación, 
Mutualidades, Cooperativas, asistencia, 
y defensa jurídica de los emigrados 
para el sostenimiento de sus derechos 
en cuestiones de trabajo.”

Artículo 2.® El artículo 5.° de di
cho Real decreto, quedará redactado 
en la forma siguiente:

"Artículo 5.° La relación de los 
Patronatos con el Gobierno español, 
te mantendrá por medio del Ministe
rio de Estado, de acuerdo con el de 
Trabajo y Previsión, en referencia a 
a organización, composición y vida 
te di-chos Patronatos” .

Articulo 3.° Las repatriaciones, ya 
^ean bonificadas a tenor de lo dis- 

. puesto en la ley de Emigración, ya 
sean hechas con cargo al Estado, y 
cualquier otro auxilio prestado a par
ticulares emigrados con cargo a los 
fon u¡Vi5» del Tesoro, quedarán confia
dos a los Consulados de España en 
la forma que previenen las leyes y 
disposiciones actualmente en vigor.

Artículo 4.° Se suprime el artículo 
3.° del mismo Real decreto de 1.° de 
Septiembre, cuyos demás preceptos, 
en lo que no estén modificados por 
el presente, continúan en vigor.

Dado en Palacio,'a veinte y siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
m o.

ALFONSO
@1 Ministro de Trabajo y Previsión,

G a b r ie l  M a u r a  G a m a z o .

EXPOSICION 
SEÑOR: El Real decreto de 26 de 

Julio de 1929, se inspiró, sin duda, en 
el propósito de evitar eventuales ex- 
ftralimitaciones de Sociedades o Aso
ciaciones constituidas con el fin osten
sible de auxiliar a nuestros emigrantes

procurando impedir que la actuación 
de aquéllas pudiera, alguna vez, estar 
en pugna con los objetivos publica
dos. Tras ese afán, se ordenó que, ade
más de cumplir con los requisitos ge
nerales de la Ley, aplicables al caso, 
deberían ser autorizadas p<*r la Ins
pección general de Emigración, la que 
resolvería discrecionalmente; se dispu
so que estarían sometidas a la vigilan
cia de dicho organismo y llegó a es
tablecerse que la Inspección podría 
suspenderlas en su funcionamiento a 
todas o a algunas, temporal y definiti
vamente.

Es fuerza convenir en que el Real 
decreto, rectamente intencionado, con
tradice el artículo 13 de la Constitu
ción de la Monarquía, que reconoce a 
todo español el derecho de asociarse 
para los fines de la vida humana, y 
en que también se alza frente al pre
cepto específico del artículo 15 de la 
ley de Asociaciones de 30 de Junio 
de 1887, norma que reserva a la Auto
ridad Judicial la competencia exclu
siva para decretar la disolución de las 
Asociaciones constituidas con arreglo 
a dicha Ley. Preceptos de tan alta je
rarquía, no podían ser desconocidos y 
han de conservar su virtualidad, mien
tras no los deroguen otros emanados 
de las Cortes con el Rey.

Pero, si la Adminisrtación. pública 
no debe invadir los ámbitos jurisdic
cionales de los Tribunales, tampoco 
puede permanecer ausente y omisa 
ante la actuación de Sociedades o Aso
ciaciones que cuenten entre sus fines 
cuanto se relaciona con la emigración, 
repatriación de emigrantes y auxilio y 
colocación de los mismos. Por el con
trario, es lícito y aun obligadó por 
razones de público interés que viene 
ahincadamente el funcionamiento de 
aquéllas.

Hermanados ambos criterios, puede 
llegarse a una fórmula conciliadora de 
la Ley y de aquellas justificadas pre
venciones que tienen legítimo encaje 
en la potestad reglamentaria de la Ad
minisrtación pública.

Por cuanto queda expuesto, el Mi
nistro que suscribe, tiene el honor de 
someter a V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid, 27 de Marzo de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
/ G a b r ie l  M a u r a  G a m a z o .

REAL DECRETO
Núm. 1037.

De conformidad con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Todas aquellas Socieda
des o Asociaciones que tengan como 
fin principal, o cuenten entre sus fi
nes, el intervenir directa o indirecta
mente en cuanto se relacione con la 
emigración, repatriación de emigran
tes y auxilio o colocación de los mis
mos, tanto en España como en el ex
tranjero, deberán entregar en la Ins
pección general de Emigración dos 
ejemplares de los contratos, Estatutos o 
Reglamentos sociales, y, en su caso, de 
los acuerdos que introduzcan alguna 
modificación en los mismos,

Dichas entidades estarán sometidas 
a la vigilancia de la Inspección gene
ral de Emigración, que la ejercerá por 
medio de las Autoridades y de sus fun
cionarios. Cuando se.trate de Asocia
ciones que residan en el extranjero, Id 
función inspectora estará encomenda
da a los Cónsules.

Artículo-2.° Las Sociedades o Asocia
ciones están obligadas a poner en co 
nocimiento de la Inspección general 
de Emigración, los cambios de domici
lio social y las sucursales o filiales que 
organicen; a someter a la aprobación 
de las mismas las hojas de propaganda 
que pretendan distribuir; y a recibir 
en sus domicilias sociales la visita de 
las Autoridades y Delegados de la Ins
pección, o de los Cónsules, en su caso, 
exhibiéndoles los libros y documen
tos sociales y facilitándoles los datos y 
comprobaciones que reclamen.

Artículo 3.° Cuando la Inspección 
general de Emigración tenga conoci
miento de que dichas Asociaciones se 
dedican a la recluta de emigrantes, o a 
la propaganda para fomentar la emi
gración, o logre noticias de cualquier 
hecho ilícito que les sea atribuible, lo 
pondrá en conocimiento de los Tribu
nales de Justiciaba los efectos del ar
tículo 15 de la Ley de 30 de Junio de 
1887.

Artículo 4.° Quedan derogados el 
Real decreto de 26 de Junio de 1929 y 
cuantas disposiciones se opongan a la 
Ley de Asociaciones o a lo mandado 
en este Decreto.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

G a b r ie l  M a ü r a  Ga m a z o .

MINISTERIO DEL EJERCITO
REAL ORDEN 

Núm. 71.
Excmo. Sr.: Vista ía instancia pro

movida por Andrés Zanguitu Oregui, 
vecino de Eibar (Guipúzcoa!. s5*
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plica de que le sean devueltas 300 pe
setas que ingresó en la Delegación de 
Hacienda de dicha provincia para po
der emigrar, según carta de pago nú
mero 105, y estando el caso compren
dido en el apartado c) del articulo 26 
del Reglamento de 28 ele Octubre de 
1927 (C. L. núm. 441),

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servido 
disponer sea devuelta la referida can
tidad al interesado o persona que ten
ga su representación legal, previas las 
üormalidades reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1931.

BERENGUER 
Señor Capitán general de la sexta re- 
r gión.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 127.
 I l mo. S r.: Elevándose con relativa 
frecuencia a este Ministerio consultas 
y quejas por parte de las autoridades 
-civiles y eclesiásticas, motivadas en la 
reglamentación 5el servicio de trasla
dos de cadáveres desde la casa mor
tuoria a los cementerios, y con el fin 
de prevenir cualquier conflicto o dis
cordia que pudiera surgir entre aque
llas dos jurisdicciones sobre interpre
tación de sus respectivas facultades, 
aun cuando éstas están bien determi
nadas por las disposiciones vigentes 
jque rigen en la materia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), a propues
ta  dé la Dirección general de Sanidad, 
íse ha servido disponer se puntualicen 
de un modo concreto aquellos extre
mos que guardan relación con el re
ferido servicio y atribuciones de cada 
una de dichas autoridades en la for
ma siguiente:
' 1.° Cuando se trate de traslados de 
¡fallecidos por causa de enfermedades 
Contagiosas o infectocontagiosas y epi
démicas, el itinerario a seguir desde la 
Casa mortuoria al cementerio, se efec
tuará  por el camino más corto y más 
despoblado qué sea posible, según de
termina la Real orden de este Minis- 
íterip de 26 de Julio de 1929,

2.° Si, por el contrarió, la causa 
Sel fallecimiento hubiese provenido de 
¡enfermedades de carácter común o por 
¡causa traumática y, en general, no in
fecciosa, la autoridad municipal es 
Competente, con arreglo a lo dispuesto 
íe<n el artículo 150 del Estatuto muni
cipal, para determinar el itinerario a 
seguir -estos cadáveres, no uerndf;Â

dose, en modo alguno, sean introdu
cidos sus féretros en el interior de las 
Iglesias, pero sí la detención en sus 
pórticos para que, ante ellos, puedan 
rezarse, con arreglo a las costumbres 
tradicionales de cada localidad, los su
fragio? canónico-litúrgicos.

3.° En todos los casos los féretros 
serán cerrados al salir de la casa mor
tuoria y no se permitirá sean abier
tos ni ante la Iglesia ni después en el 
cementerio.

4.° En todas las poblaciones en que 
se disponga de coches fúnebres, y sea 
posible, no se autorizará el que los 
cadáveres sean llevados en hombros 
ni sacados de dichos vehículos hasta 
su llegada al cementerio para su in
humación.

J 3o que de Real orden, comunico a 
er. X para su conocimiento, debiendo 
publicarse esta disposición en la Ga
c e t a  d e  .M a d r id  y  Boletines Oficiales 
de las provincias, para el más exac
to cumplimiento de las prescripciones 
que en la misma se contienen.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1931.

HOYOS
Señor Director general de Sanidad,

Núm. 128. 
Ilmo. S r.: Hallándose vacante ei car

go de Tesorero del Colegio de Hijos 
de Funcionarios dé los Cuerpos de 
Vigilancia, Seguridad y Gobernación, 
por fallecimiento del Capitán del 
Cuerpo de Seguridad D. Saturnino 
Martínez Rubert;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicho cargo al 
Capitán del Cuerpo de Seguridad don 
Melecio Domínguez Garrán.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1931

p. D,,
El Director general,
EMILIO MOLA 

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Colegio de Hijos 
de Funcionarios de los Cuerpos de 
Vigilancia, Seguridad y Goberna
ción.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
Núm. 482.. 

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ávuntarniento de Roñar

(León), solicitando subvención di 
40.000 pesetas por tres edificios qu< 
ha construido en dicha villa y en lo* 
pueblos de Cerecedo y Oville: el p r i  
mero destinado a dos Escuelas unita? 
rias (niños y niñas), con viviendas pá 
ra los Maestros, y los otros dos coi 
destino a Escuelas mixtas y sus vi
viendas :

Considerando que se han cumplidc 
los requisitos señalados por el Real de
creto de 10 de Julio de 1928, y qu« 
en el expediente consta la conformi 
dad del Delegado del Interventor ge-; 
neral de la Administración del Es
tado;

S. M. el R e y  (q . D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 15 del 
citado Real decreto, ha tenido a bieir 
conceder al Ayuntamiento de Boña? 
(León), la subvención de 40.000 pese 
tas por los edificios construidos coiv 
destino a cuatro Escuelas unitarias > 
viviendas para sus Maestros; cantidad 
que se abonará con cargo al capítulo, 
26, artículo primero, concepto único^ 
del vigente Presupuesto de este Mi* 
nisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Marzo de 193L

GASCON MARIN 
Señor Director general de Prim era en*

señanza. 

Núm. 483. 
Ilmo. S r.: Examinados los antece 

denles referentes a la adjudicación 
provisional de Escuelas nacionales por 
sexto turno acordada por la Dirección 
general en 27 de Enero de este año 
(Gaceta  del 18);

Resultando que la.numero 2.027, do
ña Francisca Alonso Núñez, propues
ta para Las Palmas-Valle San Roque, 
interesar se le adjudique plaza en It 
provincia de Guadalajara, no éxistien 
do allí entonces vacante no pudo olor 
gársele, por lo cual corresponde des* 
estimar la solicitud y confirmar la pro
puesta:

Resultando que la número 2.032, do
ña María de los Desamparados Blan
co, propuesta para Las Palmas-Some* 
da-Santa Lucia, interesa plaza de Lé
rida; pero comprobado que no las so
licitó en su relación de preferencia do 
provincias, se está en ©1 caso de des
estimar la reclamación y  confirmar su 
propuesta:

Resultando que la número 2.033, do
ña Magdalena Santos Amat, propuesta 
para Las Palmas-Tetir-Puerfo de Ca
bras, y la número 2.043, doñ,a Sabina # 
García García, propuesta para Santa 
Cruz de Tenerife-Tosca de
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ría, solicitan se anulen aquéllas, con 
derecho a figurar al final de la lista 
de aspirantes, y concretando el artícu
lo 98 del Estatuto de 18 de Mayo de 
1923 que la no aceptación del nom
bramiento se entendiera como renun
cia, con  pérdida de todos los dere
chos, corresponde desestimar las pre
tensiones y confirmar 3,as propuestas:

Resultando que la número 2,029, do
ña Juliana Garrote Espinel, propuesta 
.para Las Palm,as-Rosiana, alega que 
prefería vacante en Lérida, y siendo 
esto exacto, se está en el caso de anu

dar 3,a propuesta y adjudicarle en firme 
Lérida-Alins:

Resultando que habiéndose rehabili
tado anteriores nombramientos propie
tarios para las Escuelas de Las Pal- 
mas-Lugarejos-Artenera y Santa Cruz 
de Tenerife-San Bórondón a favor de 
doña María Cienfuegos y Barbará y 
doña María de la Consolación Garrido 
González, corresponde anul¡ar las pro
puestas para ¡ambas plazas formuladas 
ia fjavor de doña Emilia Salezán Bar- 
neto y doña Mercedes Pérez Carrillo:

Resultando que la 2.041, doña Vir
ginia Vázquez Núñez, propuesta para 
San^a Cruz de Tenerife-Isora, consul
ta su situación, dada la época de ges
tación en que se halla, se está en el 
caso de ,anular la propuesta, adjudi
cándole de nuevo plaza en otra con
vocatoria :

Considerando que por virtud de 
cuanto se deja reseñado corresponde 
realizar en las propuestas las modifi
caciones siguientes:

Adjudicar en firme a doña Emilia 
Salezán Bar neto la Escuela de Las Ppl- 
mas-Rosiana; a doña Juliana Garrote 
Espinel, número 2.029, la de Lérida- 
Alins; a doña AgapUa Rubio Infante, 
■í.040, la de Santa Cruz de Tenerife- 
fSora; a doña Mercedes Pérez Carrillo, 

2.051, la de Sant,a Cruz de Tenerife- 
íaguna de Santiago, y a doña Visita
ción Astray Camego, 2.052, la de L,as 
Palmas-Montaña Blanca, quedando sin 
destino y en expectación de éste la 
número 2.053, dopa Concepción Oon- 
caposada Recascns,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Qe Jas reclamaciones y obser
vaciones formuladas se tengan por re
suellas en la forma que se detalla en 
los precedentes resultandos y conside
randos.

2.° Que por las respectivas Seccio
nes Administrativas se extiendan las 
correspondientes credenciales y títulos 
'administrativos de los nombramientos 
de que se trata, en virtud de sexto tur
no, con el sueldo anual de 2.000 pese
tas y derechos limitados.

3.° Que a los efectos .A*

órdenes de 30 de Junio y 27 de Agosto 
de 1926 (Gacetas del 3 de Julio y 28 
de Agosto), se hagp constar que las 
nombradas para Escuelas en Canarias 
lo son con carácter forzoso y, por con
siguiente, con derecho a la gratifica
ción del 30 por 100 sobre el sueldo de 
2.000 pesetas que les corresponde.

4.° Que todas las nombradas ha
brán de posesionarse de sus Escuelas 
en el plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de esta Real orden en la G a c e t a  
d e  M a d d íiid , excepto las designadas 
para Canarias, que aquél se amplía a 
cuarenta y cinco días.

5.° Que se signifique a las interesa
das que la colocación en el Escalafón 
se ajustará a la fecha efectiva para 3,a 
posesión a que se refiere el apartado 
anterior, prescindiendo del número 
que tenían asignado en la lista única.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos .años. Madrid, 
21 de Marzo de 1931,

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza.

. Núm. 484.
Ilmo. Sr: Visto el expediente sobre 

abono al Ayuntamiento de Vinuesa 
(Soria), de la subvención de diez' mil 
pesetas que, en principio, le fué con
cedida por Real orden de 25 de No
viembre de 1929 para construir direc
tamente un edificio destinado a Es
cuela unitaria para niñas, con vivien
da para la Maestra:

Resultando que el Arquitecto esco
lar don Manuel López Mora, a quien 
se encomendó la visita de inspección 
a dicho edificio, ha emitido informe 
favorable:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido iodos 
los requisitos legales:

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 15 
del Real decreto de 10 de Julio de 1928, 
ha tenido a bien conceder al Ayunta
miento de Vinuesa (Soria) la subvención 
de diez mil pesetas por el edificio que 
ha construido con destino a Escuela 
unitaria para niñas, con vivienda para 
la Maestra;* cantidad que se abonará 
con cargo al capítulo 26 artículo 1.° 
concepto único, del vigente Presupues
to de este Ministrio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 22 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en-

seña ii7,a.

Núm. 485. 
Ilmos. Sres.: El Tratado de Cambio 

Internacional firmado en 15 de Mprzqí 
de 1888 en Bruselas por España, Bél
gica, Italia, Estados Unidos, Brasil,;, 
Portugal, Servia y Suiza, obliga a los; 
países signatarios al intercambio de lasí 
publicaciones oficiales. A fin de cum- 
plir, como es de rigor, dicho Gonve- 
nio, la Presidencia del Consejo de MR 
nistros dictó la Real orden de 20 d© 
Agosto de 1928, inserta en la G a c e tA 
del 23. Mas, según comunica la Ofich 
na de Cambio Internacional de Ma?. 
drid, son muchas las dependencias ofi 
cíales que no le remiten sus publica! 
clones respectivas. Por panto, ¡

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servi
do disponer que los Centros docentes; 
y culturales dependientes de este De
partamento ministerial tengan en cuen
ta y cumplan lo dispuesto en dicha! 
Real orden, remitiendo a la Oficina' 
del Cambio Internacional de Madrid 
ejemplares de todas sus publicaciones; 
para que se haga posible redactar las; 
listas impresas de éstas y enviarlas a! 
los Estados signatarios, con España, de¡ 
la precitada Convención, a fin de que’ 
éstos elijan las obras que les interesen. 

De Real orden lo digo a VV, II. para' 
su conocimiento y efectos oportunos.; 
Dios guarde a VV. IL muchos a ñ o v -  
Madrid, 24 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señores Subsecretario de este Ministe» 

rio y Directores generales de -Prira®-» 
ra enseñanza y de Bellas Artes.

Núm, 486. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  

que se dispone en el párrafo prim ero 
del artículo 10 del Real decreto d© 
30 de Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver que se anuncie a concuri 
so entre Maestras Normales proceden-* 
tes de la Escuela de Estudios S u p e r io -  
res del Magisterio, que se encuentren]' 
en expectación de destino y tengan r e - , 
conocido ese derecho, la plaza de AuA 
xiliar de Pedagogía, vacante en la Es-* 
cuela Normal de Maestras de Alava, do-’’ 
tada con el sueldo o la gratificación 
anual de 1.500 pesetas. j

Las aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio en el im prorro
gable plazo de diez días naturales, 8¡; 
con lar desde la inserción de esta Real 
orden en la Ga c e t a .

Re Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Je ñor Director general de Primera en

señanza.
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Núra. 487'.
I lmo. Sr.: Publicada en la Gaceta 

de 21 de Febrero último la composi
ción del Tribunal para juzgar los ejer
cicios de oposición a la Cátedra de 
Dibujo de Ropajes, de estatua y del 
natural, vacante en la Escuela Supe
rior de Bellas Artes ¡de San Fernan
do; dentro del plazo determinado por 
el artículo 11 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, han 
presentado instancia con la renuncia 
del cargo, por imposibilidad física, el 
.Vocal D. Félix Mestres Borrell, Profe
sor de término de la Escuela de Ar
tes y Oficios artísticos y Bellas Artes 
de Barcelona y el Vocal suplente, Pro
fesor de término de l,a misma Escue
la, D. Antonio Parera Saurina;

Considerando que las citadas renun
cias se han justificado con las certifi
caciones facultativas correspondien
tes, y atendiendo a las razones ex
puestas por los interesados;

S. M. el R ey  (cp D-. g.), se ha servido 
disponer:

1.° Que se admite la renuncia pre
sentada por el Vocal Sr. Mestres y por 
el Vocal Suplente Sr. Parera.

2.° Que se nombre Vocal para la 
constitución del mencionado Tribu
nal al primer Vocal suplente D. Eduar
do Chicharro y Agüera y Vocales su
plentes a los Sres. D. Isidro Garnelo y 
Filloll, Catedrático de Colorido y 
Composición de la Escuela Superior 
-de Bellas Artes de San Carlos, de Va
lencia, y a D. Pedro Ferrer y Calaía- 
yud, que lo es de la misma Escuela, 
de Dibujo natural, y

3.° Que se publiquen estos nombra
mientos en la Gaceta de Madrid a los 
efectos del artículo 11 del citado Re
glamento de’oposiciones de 8 de Abril 
de 1910, y también en cumplimiento 
del artículo 68 de la ley Electoral.

De Real orden lo digo a V. I. para 
,su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN
Señor Director general de Bellas A<r-

tes.

Múma 488. 
I lmo. Sr: Vista la propuesta formu

lada por la Comisión Asesora dé mate
rial y moblaje pedagógicos, acerca de 
la resolución del concurso público anun
ciado para adquirir mesas-bancos bi- 
personales para niños y niñas de edad 
de trece años, con destino a Escuelas 
nacionales de primera enseñanza, y te
niendo en cuenta laS razones en que di
cha Comisión fundamenta la o roo o es
ta de reíerencir *

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

.1°. Que se adquieran a don Fran
cisco Sala Rubio, representante de don 
Federico Giner Llinares, fabricante de 
moblaje escolar en Tabernes de Vall- 
digna (Valencia), 1.265 mesas-bancos 
bipersonales para niños y niñ,as de tre
ce años de edad, al precio de 39’5Q pe
setas cada una, iguales todas al mode
lo presentado, y con dos tinteros de 
corredera cuadrada, cuyo importe to
tal asciende a 49.967’50 pesetas, y 

2.°. Que una vez que la casa adju- 
dicataria haya hecho entrega y envío 
de las mesas-bancos que se le han ad
judicado, de acuerdo con las condicio
nes exigidas acerca de este particular 
en la convocatoria del concurso, s# abo
ne el importe total de las mismas, 'Con 
cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.°, del. vigente Presupuesto de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid,
28 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 489.
Ilmo. Sr: Vista la propuesta formu

lada por la Comisión Asesora de mate
rial y moblaje pedagógicos, acerca de 
la resolución del concurso público anun
ciado por Real orden fecha 6 de Fe
brero último, para adquirir máquinas 
de coser, con destino a Escuelas na
cionales de primera enseñanza, y te 
niendo en cuenta las razones en que di
cha Comisión fundamenta la propues
ta de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido 
a bien disponer:

1.°. Que se adquieran a don Eduardo 
Sotes Ortiz, Apoderado de la Sociedad 
A. Cooperativa Alfa, domiciliada en 
Eibar (Guipúzcoa), 200 máquinas de 
coser y bordar, de la marca Alfa, al 
precio de 250 pesetas cada una, mas 
las 14 que ofrece en concepto de do
nativo, iguales todas al modelo pre
sentado y con todo el material acce
sorio que se acompaña al mismo, cu
yas máquinas quedan garantizadas por 
diez años, según oferta del señor Or
tiz; y

2.°. Que una vez que la Casa adjucli- 
caiaria haya hecho la entrega y envío 
de las 214 máquinas que se le han ad.- 
judicado, de acuerdo con las condicio
nes exigidas acerca de este particular 
en la convocatoria de este concurso, 
se abone el importe total de las mis
mas, que asciende a la suma de 50.000 
jipólos ora* í'orryQ al CaüítUiO 5° QP-

tículo 1.°, concepto 2.°, del vigente P rL  
supuesto de este Departamento MinisJ 
terial.

De Real arde lo digo a V. I. para a 
conocimiento y efectos. Dios guarde ¿ 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de MaiV 
zozo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primeqa e** 

señanza.

Núm. 490. 
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por la Comisión Asesora de mal 
terial y moblaje pedagógicas, acercl 
de la resolución del concurso pública 
anunciado para adquirir mesas-bancos] 
bipersonales para niños y niñas def 
edad de siete años, con destino a Es4 
cuelas nacionales de ̂ Primera enseñan^ 
za, y teniendo en cuenta las razones eiJt 
que dicha Comisión .fundamenta 1$ 
propuesta de referencia;

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha tenido l  
bien disponer:

1.° Que se adquieran a D. Frar\ 
cisco Sala Rubio, Representante dé
D. Federico Giner Llinares, Fabrican*qte de moblaje escolar en Tabernes. -dj 
Valldigna (Valencia), 1.369 mesas-han? 
eos bipersonales para niños y ¡niñk  ̂
ide siete años de edad, al precio d< 
36,50 pesetas cada una, iguales toda| 
al modelo presentado, y con dos tinj 
teros de corredera cuadrada, cuyo irax 
porte total asciende a 49.968,50 pese? 
tas, y rf

2.° Que una vez que la Casa adjn 
dicataria haya hecho entrega y envíe 
de las mesas-bancos que se le han adó 
judicado, de acuerdo con las condicio/ 
nes exigidas, acerca de este particu/ 
lar en la convocatoria de este concur-? 
so, se abone el importe total de las 
mismas, con cargo al capítulo quinto] 
articulo primero, concepto segundo 
del vigente Presupuesto de este Minisí 
terio. y

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid/ 
28 de Marzo de 1931. -a

GASCON MARIN /  
Señor t)irector general de Primera en*,

señanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUECOS Y COLONIAS
Resultado de con curso 

Como resultado de! concurso anun 
ciado oportunamente, ha sido desi¿ 

oíira cubrir una plaza de
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 niero de Montes en la Zona de Protec
torado, don José María García Viana 
Jel Valle.

Madrid, 21 de Marzo de 1931.— El Di
rector general, Julio López Olivar.

Como resultado del concurso convo
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 31 de 

•Diciembre último, ha sido designado 
nara desempeñar la plaza de Juez de 
primera instancia de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, don Car- 
jos Vázquez Rulz, que actualmente es 
Juez de primera instancia e instruc
ción de Granollers, de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Junta de 
Asuntos Judiciales de Marruecos y Co
lonias.

Madrid, 24 de Marzo de 1931.— El Di
rector general, J. López Olivan.

A nuncio de concurso para la adquisi
ción de medicamentos y material de 
cura, con destino a la Dirección del 
Servicio Sanitario de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.
Articulo 1.° El presente concurso 

¡tiene por objeto la adquisición y en
trega, a bordo del correo oficial que 
Sensualmente sale para Santa Isabel 
'tFernando Póo), de los puertos de 
Barcelona y Cádiz, de los medicamen- 
tete y material de cura que se detallan 
en la adjunta relación.

Articulo 2.° Podrán tomar parte en 
éste concurso todas las fábricas, alma
cenes o casas comerciales de produc
tos farmacéuticos que lo deseen y se 
hallen matriculadas en España.

Artículo 3.° Las proposiciones se 
presentarán en pliego cerrado en la Se
cretaría general de esta Dirección, 
dentro 4el plazo de veinticinco días a 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio de concurso en la G a c e t a  
o e  M a d r i d  y antes de las doce horas 
del último día en que expire este 
plazo.
* En el anverso del sobre contenien- 
lo  la proposición, y con la firma del 
íicitador, se hará constar lo siguien
te: “ Proposición para el concurso de 
adquisición de medicamentos y mate
rial de cura con destino a la Direc
ción del Servicio Sanitario de los Te- 
rri*/'rios españoles del Golfo de Gui
nea” .

Artículo 4.° Los concursantes debe
rán exoresar en las relaciones valora
das que presenten, la marca y proce
dencia de los artículos que ofrezcan, 
siempre que las referidas característi
cas no figuren expresadas en el pre
sente concurso. También ofrecerán va
loración alternativa de aquellos otros 
en los que no se señalen tipos y ta
maños.

Artículo 5.° La apertura de pliegos 
se efectuará públicamente en esta Di
rección general media hora después de 
expirar el plazo de admisión de los 
mismos, ante el Secretario general, el 
Jefe de la Sección Colonial, el Jefe de 
la Sección de Contabildiad, un funcio
nario de la Sección Colónial, a pro
puesta del Jefe de la misma, el Ase
sor de Sanidad de esta Dirección ge
neral v un ^nucionaHo

de la misma, que actuará como Secre
tario.

Una vez verificado dicho acto, pre
vios los dictámenes que se estimen 
pertinentes, se hará la'adjudicación en 
el plazo máximo de cinco días.

Artículo G.° A las proposiciones se 
acompañará un documento oficial que 
acredite la personalidad del solicitan
te y asimismo la patente industrial co
rrespondiente.

Artículo 7.° La Dirección general 
de Marruecos y Colonias se reserva el 
Ubre eho de aceptar todo o parte de las 
relaciones valoradas que presenten los 
solicitanets.

Artículo 8.° Comunicada que sea 
oficialmente la adjudicación definiti
va de este concurso, al adjudicatario 
o adjudicatarios deberán presentarse 
en im  plazo que no exceda de diez 
días, para formalizar el contrato.

Articulo 9.° El material que se re
laciona deberá ser puesto franco de 
portes y embalaje a bordo del correo 
oficial en los puertos de Cádiz o Bar
celona, dentro del plazo máximo de 
treinta días a patir de la fecha de la 
adjudicación del concurso.

El adjudicatario podrá remitir los 
productos de elaboración exclusiva
mente extranjera directamente desde la 
Casa productora a Santa Isabel (Fer
nando Póo), haciendo constar esta cir
cunstancia en el pliego de condiciones, 
y dirigidos al Gobernador general de 
aquellas Posesiones, si bien quedarán 
igualmente obligados a que la mercan
cía llegue a Santa Isabel dentro del 
plazo máximo de cincuenta días.

x\rtículo 10. Los gastos de publi
cación del presente anuncio serán de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 25 de Marzo de 1931.— El 
Director general, J. López Oliván.

RELACION' QUE SE CITA 

Medicamentos.

Pan topón (cajas de ampollas), 50 
cajas.

Plasmoquina simple (comprimidos), 
500 gramos.

Quinoplasmoquina (comprimidos), 
500 gramos.

Plasmoquina compuesta (en ampo
llas de 1 e. c. de la solución al 1 por 
100), 1.000 ampollas.

Gonargina Meister Lucius (cajas), 
50 cajas.

Aceite de sésamo, 10 kilogramos.
Cromacrina (cajas de ampollas), 6 

cajas.
Yodalose Galbrun (frascos), 20 

frascos.
Esencia de frambuesa, un kilogra

mo.
Antimosán (cajas), 200 cajas.
E.víracto acuoso de estigma s de 

maíz, 5 kilogramos.
Extracto acuoso de las cinco raí

ces, 5 kilogramos.
Extracto acuoso de cola, 3 kilo

gramos.
Extracto acuoso de Hamamelis, 2 ki

logramos.
Extracto acuoso de Hidrastis 3 ki

logramos.
Extracto acuoso de Viburnun, 3 ki

logramos.
Extracto acuoso de ialapa, 3 kilo- 

eramos.

Estrado ílúido de belladona, 5 ki
logramos.

Extracto fiúido de polígala, 10 kilo 
gramos.

Extracto ílúido de árnica, 6 kilo
gramos.

Extracto fiúido de las cinco raíces, 
5 kilogramos.

Extracto ílúido de adormideras, 5 
kilogramos.

Extracto ílúido de opio, 3 kilo
gramos.

' Exrtacto ílúido de . beleño, 3 kilo
gramos.

Extracto fiúido de jalapa compues
to, 3 kilogramos.

Extracto ílúido de Ipecacuana, 3 ki
logramos.

Extracto fiúido para la preparación 
del bálsamo tranquilo, 6 kilogramos.

Bálsamo del Perú, 6 kilogramos.
Esaparadrapo Winter, 10 cajas
Stovarsol (tabletas), 50 cajas.
Ferrocitina Gibar, 50 cajas.
Malato de hierro, 1 kilogramo.
Mercurio extinto, 10 kilogramos.
Neotrepol, 25 cajas.
U-rotropina (comprimidos), 200 tu* 

bos.
Supositorios huecos-manteca de ca

cao para adultos, 10 cajas.
Idem id. para niños, 10 cajas.

Material de cura.

Irrigadores de cristal, de dos li
tros, 20.

Irrigadores de porcelana, de dos li 
tros, 20.

Gomas reforzadas para irrigado 
res, 100.

Tubo de drenaje, 20 metros.
Tubo para fonendoscopios, 20 me

tros.
Guantes de goma rosa, 4 docenas.
Guantes de goma Chapú, 2 docenas
Mascarillas Hombredanne, 6.
Cánulas de Mayo, 12.
Pinzas diente de ratón para disec

ción, 24.
Juegos de sondas Nelatón, 6.
Costotomos de mango curco, 6,
Bragueros surtidos para hombre, 50,

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Bayo
na participa a este Ministerio el fallé- 
cimiento del súbdito español José Xe- 
na y Sala, natural de Arenys de Mar 
(Barcelona), fallecido en Mezin' (Lo? 
et Garone), soltero.

Madrid, 18 de Marzo de 1931.— K 
Subsecretario, Domingo de las Bárct 
ñas.

El Cónsul general de España en Ar» 
gelia participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español D. Eu* 
genio Bordas Barbier, de setenta años 
de edad, natural de Arenys de Mar 
(Barcelona), cuyo fallecimiento tuvo 
lugar el día 7 de}, corriente en Argel.

Madrid, 21 de Marzo de 1931.—El 
Subsecretario, Domingo de las Bárce-
1 1 Q S  *
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El Cónsul general de España en Ar
gel participa a este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Vicente 
Roselló Tur, de sesenta y tres años de 
orlad, natural de Santa Eulalia (Balea
res), y cuyo fallecimiento tuvo lugar 
el ‘28 de Noviembre de 1930 en Fort- 
de-l’Eau (departamento de Argel).

Madrid, 21 de Marzo de 1931.—El 
Subsecretario, Domingo de las Barce
nas.

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. S r.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Enrique 
Bof ill Gelabert, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de San 
Feiiú de Llobregat, a inscribir una es
critura de inventario en virtud de ape
lación del recurrente:

Resultando que D. Pedro Nadal y 
Jove, falleció en Ilospitalet el 1 de Ene
ro de 1930, y en su último testamento 
otorgado’el 31 de Marzo de 1926 ante 
e l Notario D. Enrique Boíl 11 Geiabert, 
declaró carecer de herederos forzosos 
y  entre otras disposiciones legó el usu
fructo de sus bienes y derechos a los 
consortes Ramón Bolet y * Mor ató y a 
dona Antonia Pol Oliveras, por partes 
iguales y  al sobreviviente de los dos por 
entero y fallecidos ambos a los tam
bién consortes D. Pedro Bolet y Pol y 
Antonia Martí Boada, también por par
tes iguales, y al sobreviente de los dos 
po r entero, y ordenó también la si
guiente cláusula: “Y de los mismos sus 
restantes bienes y derechos, presentes 
y  futuros instituye herederos univer
sales a los hijos de los citados consor
tes D. Pedro Bolet y doña Antonia Mar
tí, llamados don Ramón y doña Anto
nia Bolet y Martí, y a los demás que 
legaren dichos consortes en el día de 
su fallecimiento, en la proporción de 
dos terceras partes los varones, y la 
restante tercera parte, las hembras, a 
sus libres voluntades sustituyéndoles 
entre si vulgar y piip!lamiente.”

Resultando que el 12 de Marzo de 
1930, en Hospitalet, el Notario D. En
rique Bofiil, autorizó una escritura de 
inventario en el que comparecieron 
los consortes D. Ramón Bolet y Mora- 
tó y Antonia Pol Oliveras, y los tam
bién corsortes, Pedro Bolet y Antonia 
Martí, obrando todos en nombre pro
p io -y ’ el D. Pedro Bolet, además en ca
lidad de padre y como tal represen
tante legal de sus hijos Ramón y Anto
nia Bolet Martí, y a juicio del Notario 
con la capacidad legal necesaria para 
contratar, formalizaron inventario de 
los bienes dejados al fallecimiento de 
D. Pedro Nadal y Jové, exponiendo co
mo antecedente tercero del documen
t o : “Que por las disposiciones del de
recho romano, vigente cómo supleto
rio  en Cataluña esc nula la institución 
^  favor de personas inciertas excepto 
los postumos por carecer de testamen- 
tifacción pasiva en el momento de la 
delación de la herencia, por cuyo mo
tivo la referida Institución de here
deros se ha purificado a favor de 

instituidos, D. Ramón Rolet y

Martí, en dos terceras partes, y a 
doña Antonia Bolet Martí, en cuan
to restante tercera parte, y así lo 
aceptan todos como únicos interesados 
en la herencia de que se trata, ya que 
no existe el postumo a que se refiere 
la-legislación romana, toda vez que la 
doña Antonia M artí y Boada, declara 
en cuanto proceda, que al fallecer el 
testador no estaba encinta”, y segui
damente se describe como finca única 
del caudal relicto, la casa núm. 18 de 
la calle de Lérida, de aquella ciudad, 
que corespondía en usufructo a D. Ra
món Bolet y doña Antonia Pol, por 
igual y al sobreviviente de los dos por 
entero, y ambos fallecidos, a don Pe
dro Bolet y Antonia Martí, en los mis
mos términos y la nuda propiedad a 
Ramón Bolet, en cuanto a dos terceras 
partes, y a Bartolomé Bolet, en cuanto 
a la restante tercera parte, de lo cual se 
solicitó inscripción:

Resultando que presentado el ante
rior documento, en el Registro de la 
propiedad de San Feliú, se puso en el 
mismo la nota que sigue: “inscrito el 
documento que precede en cuanto tan 
sólo al usufructo legado a los consor
tes D. Ramón Bolet y Morató y doña 
Antonia Pol y Oliveras, en los términos 
dispuestos por el causante D. Pedro 
Nadal y Jové, al folio 235, del tomo 862 
del archivo y 86 de ilospitalet, finca 
número 2.888, inscripción 2.a Y no ad
mitida la inscripción, en cuanto a la 
nuda propiedad que se dice pertenece 
exclusiva y puramente a favor de don 
Ramón Bolet y Martí y de su hermana 
doña Antonia, en la proporción de dos 
terceras partes al primero, y una ter
cera parte la segunda porque. 1.° Al fa
llecimiento de ios últimos consortes, 
usufructuarios pueden dejar más hijos, 
y resulta condicional la institución de 
que se trata. 2.° El artículo 750 del Có
digo civil, aplicable a Cataluña, confor
me a la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo de Justicia, permite la insti
tución a favor de personas inciertas 
que por algún evento puedan resultar 
ciertas. 3.° La regla de que el heredero 
habrá de existir en el momento de la 
muerte del causante, sin más excep
ción que los postumos no correspon
de a la concepción hereditaria del 
derecho foral catalán, puesto q u e  
concede a la voluntad de los cau
santes en esta clase de institucio
nes, un valor preponderante, apar
te de que dicha regla ni tiene cla
ros precedentes en los textos fun
damentales, ni esta acorde con el 
moderno concepto del derecho he
reditario, según tiene declarado la 
Dirección general de los Registros 
y del Notario. 4.° Se afirma que la 
declaración de nulidad de la institu
ción a favor de los no concebidos la 
aceptan todos los interesados y esto no 
es exacto, ya que no concurre la re
presentación legal de aquéllos. 5.° Los 
hrederos no pueden oponerse a lo dis
puesto por el testador, ni declarar la 
nulidad de lo que el testamento pres
cribe en perjuicio de tercero o de otros 
herederos sin obtener previamente la 
ejecutoria correspondiente o bien que 
en su caso medie el consntimiento de 
aquellos.”

Resultando que el Notario, don En
rique Bollll, interpuso recurso guber
nativo contra la calificación anterior, a

fin de que se declarase que la escri
tura de inventario se hallaba extendi
da con sujeción a las formalidades le
gales, fundándose en que la herencia 
de don Pedro Nadal, a su juicio corres
pondía en la forma indicada, por seri 
nula la institución de herederos hecha 
a favor de los demás hijos de los con
sortes, Pedro Bolet y Antonia Martí, 
(salvo el postumo que no le hay), na
cidos después del fallecimiento del tes
tador, mientras que para el Registra* 
dor si al fallecer dichos cónyuges exis
tiesen otros hijos también ellos ten
drían derecho a al herencia; que en el 
derecho romano, todo testamento debía’ 
contener designación de las personas» 
que el testador elegía para continuar 
su personalidad con determinación in
dividual y cierta, pues la institución’ 
de persona incierta era imposible e in
ciertos eran los seres que no existían! 
en el momento de la confección del tes
tamento a los que el testador no habís, 
tenido en su mente de manera precisa^ 
si bien este rigorismo fué suavizado en 
tiempos de Justiniano, admitiendo el, 
postumo que fuese concebido al abrir-* 
se la sucesión; que el Derecho romano^ 
está vigente en Cataluña, y por ello los 
hijos que tengan los señores Bolet y Pol 
y Martí Boada, desde 1 del año 1930 
(excepto los concebidos en ese día que 
no los hay), no tienen derecho algunc 
a la herencia de D. Pedro Nadal, que 
ha sido adquirida en nuda propiedad 
por los hermanos Bolet, ya que de lí 
contrario el Derecho romano e minen* 
teniente práctico, perm itiría la amorth 
zación de los bienes hereditarios sin 
que se pudiera contratar sobre ellos 
por ignorarse quiénes serían sus due* 
ños; que el artículo 750 del Código c i 
vil, hay que invocarlo teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el 758 y 792 del 
mismo Cuerpo legal, y todo ello en eí 
Supuesto de que el prim er precepto ci
tado esté vigente en Cataluña; que en e* 
fondo, el Código civil, en esta matera,? 
sigue al Derecho romano, y distinguí 
personas inciertas y desconocidas ne 
gando a las prim eras la posibilidad dí 
adquirir por sí algún evento no sot* 
conocidas, evento que debe tener lu 
gar al abrirse la sucesión (Sentencian 
de 21 de Enero de 1895, 8 de Junio di 
1907 y 11 íle Noviembre de 1 9 1 1 quT 
si es preciso esperar la disolución d d  
matrimonio de Pedro Bolet, con Anto* 
nia Martí para saber quiénes son los 
herederos de D. Pedro Nadal y en quí- 
proporción, pueden transcurrir 5 añoi» 
sin que se pueda contratar sobre di 
chos bienes, y si nacen otros hijos doi( 
Ramón y doña Antonia los que sólo 
tienen impuestas por el testador la? 
substituciones vulgar y pupilár, deber 
restituir parte de la herencia a sus her, 
manos en virtud de lyia sustitución fi
deicomisaria que les impone el Regis< 
trador y todas estas dificultades se p ro  
ducen al forzar el derecho; que el Re
gistrador ha podido seguir el criterio 
de su antecesor en un caso análogo qu« 
fué inscrito en el Registro y que los 
demás motivos de la nota carecen de 
fundamento:

Resultando que el Registrador de la 
propiedad alegó en defensa de su nota 
que la afirmación de que no existe pos
tumo rsulta probada legalmente; que 
en cuanto al prim er defecto, el cau
sante al instituir en los restantes bie
nes presentes y futuros “herederos uni-
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(versales a los hijos de los consortes se-

t]gundos usufructuarios don Pedro Bolet 
doña Antonia Martí, y a los demás 

pue dejaron dichos consortes en el día 
-¿Se su fallecimiento en la proporción 

dos terceras partes, los varones y 
i .restantes terceras partes las heñí
as, a sus libres voluntades, substiíu- 
ñdolas entre si vulgar y pupilarmen- 

le'*, es evidente que instituyó condicio- 
)ialmente <en la nuda propiedad a los 
alumbrados, puesto que sujetó aquélla 
1̂ hecho futuro e incierto de si hubie

ra más hermanos, lo que no puede sa- 
perse hasta que se disuelva el matri- 
jmonio; que la institución limitada por 
pesa condición podría inscribirse, pero 
mo puramente como se pretende; que

Ías instituciones a favor de los nasci- 
uri nondnm concepti se fundan en que 

ia humanidad actual debe trabajar por 
da humanidad futura, como reconocen 
Demogue y Morel, y en cunto al dere
cho vigente las Resoluciones de 5 de 
ÍDiciembre de 1910, y 1 de Octubre de 
jT928; que el principio del articulo 750 
■del Código civil está admitido para Ca

ntal uña, según las sentencias del Tribu- 
¿̂nal Supremo de 11 de Marzo de 1911 y 
|12 de Febrero de 1915; que hay gran 

^libertad para que la institución de he
redero se haga puramente o bajo con- 
jdición suspensiva y rige la regla semel 

Jjieres semper heres; que la falta con- 
isignada en la nota se apoya en la Re
solución de este Centro de 23 de Julio 

M e 1924, con mayor razón aplicable a 
^Cataluña, donde por derecho foral y 
<.tjpor costumbre se concede valor deci
s iv o  a la voluntad del testador; que la 
-Sustitución en este caso con usufructos 
^sucesivos y la nuda propiedad condi- 
Jcionada no admite duda, y Sánchez Ro- 
íinán, considera válidas toda clase de 
Acondiciones en Cataluña; que la regla 
Ifle que el heredero habrá de existir en 
mL momento del fallecimiento del can- 
izante presenta excepciones, así no ¡ri
fle en los legados, .instituciones sujetas 
la condición suspensiva, y los que com- 
jprende la ley de Enjuiciamiento civil 
jjítulo 2.°, libro 2.°, bajo el epígrafe de 
^Adjudicación de bienes a que están 
llama das personas varias sin designa
ción de nombre” , de observancia en Ga- 
éaluña; que la aiorma en que se basa la 
Escritura de ¡inventario para estimar 
.purificada la institución de la nuda 
propiedad no ha sido aceptada por el 

. per echo positivo moderno y fué discu- 
|ida por los romanistas, así el Gódigo 
jpivil italiano, artículo 764, párrafo se- 
iigundo, el derecho inglés, ¡el aus- 
¡triaco, y el Gódigo civil alemán, 
í$ue cuyo artículo 2.101, evidencia 
¿1 paralelismo entre la institución 
Examinada y le fideicomisaria, por 
•iodo ello y en vista del artículo 
•781, de nuestro Gódigo, afirma un hi- 
|#otecarisía español que los no con- 
{¡cébidos, pueden ser instituidos segun
dos herederos; que la Resolución de 
15 de diciembre de 1910, entre otras, 
funciona el respeto a los derechos 
eventuales a favor de personas ciertas 
J¡n tanto no se realiza la condición o 
^evento que las determina y declara 
.^inexacta la afirmación de que conou- 
firen a la partición todos los perjudica
dos por ¡ella, ya que no puede negarse 

interés de los naturis ¡engendrados 
|6 no al fallecimiento del testador, y 
jbpn el consentimiento de lo que es pre
ciso contar. Resolución de 1 de Octu

bre de 1926 y 20 de Diciembre de 1929, 
que la voluntad del testador constituye 
un estado de derecho cuya nulidad han 
de declarar en cada caso los Tribu
nales; que el recurrente no se funda en 
los desenvolvimientos posteriores del 
derecho romano, ni en que por tratar
se de ¡institución bajo condición sus
pensiva rige frente a la regla invoca
da la menos discutida de “ semel heres 
semper heres” que origina de retroac
ción de afectos al día del .fallecimiento; 
que prescinde también el recurrente 
del carácter fideicomisario de la insti
tución discutida y del respeto a la vo
luntad del testador consagrado por la 
Ley 19, título 1, libro 35 del Digesto; 
que conforme a la Resolución de 29 de 
Marzo de 1916, la interpretación de una 
disposición testamentaria debe hacer
se en el sentido literal de sus palabras 
si no aparece la voluntad en contrario 
del testador; que del derecho de los 
hijos nacidos y por nacer de los se
gundos usufructuarios, no se origina 
de una sustitución vulgar, sino que la 
•cláusula llama a los hijos que existen 
¡en la época del Jfclle cimiento de ios 
usufructuarios; que la regla alegada en 
el título y en el recurso, no forma par
te del derecho romano vigente en Cata
luña, corno se afirma, porque es requi
sito esencial para la vigencia de tales 
reglas jurídicas, que tengan claros pre
cedentes en los textos legales como re
conocen la Rsoluclón de 23 de Julio 
de 1924, y la sentencia de 17 de Mar
zo de 1927; que son muchos los bie
nes sujetos a condiciones, reservas y 
derechos expectantes, sin que por eso 
deja de existir una abundante contra
tación sobre los mismos; que el dere
cho romano, se ha ido modificando y 
como sostiene Darán y Bás, existe hoy 
la casi identidad de la legislación co
mún y del derecho catalán en la tes- 
•íameniifieaeión como en otras muchas 
■materias; que debe asegurarse la per
manencia del patrimonio en la familia 
y autorizar al; testador para extender 
la órbita de sus herederos; que el artí
culo 750, de.1 Gódigo civil, ¡está vigen
te en Cataluña, sentencia del Tribunal 
Supremo de 11 de Marzo de 1911, y 12 
de Febrero de 1915; que no es incier
ta la persona in determina da en el mo
mento de designarla, pero que ha de
jado de serlo al cumplirse la condi
ción; sentencia de 31 de Julio de 1899; 
que el artículo 758, del Código civil, 
tiene excepciones y el 792, no se con
traría admitiendo una condición regu
lada por el mismo Gódigo; que las tres 
sentencias citadas per el recurrente, 
no son aplicables a este caso y las di
ficultades advertidas por el Notario, en 
.parle son imaginarias y  en parte de
berían llenarse en cuanto acusen algu
na ¡deficiencia por los Tribunales; que 
si fallece don Ramón o Moña Ánionia, 
u otro cualquiera de los nacidos antes 
del cumplimiento de la condición sus
pensiva, transmiten sus respectivos de
rechos a los herederos, que la Resolu
ción de 1 de Octubre de 1926, apoya
ba su criterio :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Barcelona, confirmó la 
nota denegatoria del Registrador de 
San Feliú de Llobregaí, sin perjuicio 
del derecho que asiste a los hermanos 
Bolet y Martí, a solicitar la inscripción 
de la nuda propiedad de los bienes he
reditarios de don Pedro , Nadal _ Jové

con las limitaciones establecidas por 
éste, en las cláusulas de sustitución 
de su testamento, fundándose en con
sideraciones análogas a las alegadas 
por aquel funcionario en su informe.

Resultando que don Enrique Roíill, 
acudió en alzada ante este Centro, ale
gando que .el derecho romano era apli
cable como supletorio en Cataluña, y¡ 
según las novelas del Emperador y e l 
Digesto, debe tenerse tesiainentifacióu 
pasiva al fallecimiento del testador pa
ra suceder, salvo los.'postumos y las 
corporaciones pasivas, que la argumen
tación del Registrador, no afirma ni 
niega si el derecho romano está vigen
te en Cataluña; que la Resolución do 
23 de Julio de 1924, solucionó un caso 
de Castilla, donde no rige el derecho 
romano, vigente en Cataluña, cuyos pre
ceptos legales.son terminantes; las per
sonas inciertas no pueden heredar sal
vo las postumas; que la inscripción del 
testamento con la reserva a favor do 
los hermanos futuros, es ilegal, pues vul
nera el articulo 9.°, de la Ley hipote
caria, número 2 que exige conste la ex
tensión del derecho que se inscribe, y  
el 70 del Reglamento hipotecario reco
gidos en multitud de Resoluciones, 29 
de Octubre de 1906, y 22 de Marzo de 
1915, entre otras, que se ignora el pro
cedimiento judicial que haya de se
guirse para saber si el testador se equi
vocó, pues el Ministerio fiscal no repre
senta ni a las personas inciertas, ni los 
padres a los hijos filiaros.

Vistos: la L. 68 Digesto de liered* 
insti.t. 28,5; parrs. 25 y 27 Inst. de le- 
gatis 2,20; la const. un Cod. de incer- 
tis personis 6, 48, lex restitua; c.24 y¡ 
c.28 pxo. Cod. de episcopis 1.3; los 
arts. 750, 758 del Cod. civil, las senten
cias del Tribunal Supremo de 11 de 
Marzo de 1911 y 12 de Febrero de 1915,
y las Resoluciones de e s t e  C e n t r o  d e

de Septiembre de 1918 y 23 de Julio 
de 1924.

Considerando que si en el antiguo 
Derecho romano, todo acto solemne, de 
bía precisar el contenido concreto de 
la voluntad dirigida a la creación de 
relaciones jurídicas y por autoridades 
de gran fama se ha puesto de relieve 
corno rasgo fundamental del mismo, la 
repugnancia hacia la incertidumbre o 
la infiel- refinación y la tendencia ha
cia lo cici Lo (eeriiim), también se afir
ma por ios romanistas que en el .dere
cho hoy d í a v d e n o mi n a d o clásico y que 
entra como supletorio de las fuentes 
catalanas, los elementos que integran la 
relación jurídica pueden quedar inder- 
terminados y las personas ser desig
nadas de un modo vago e impreciso, y¡ 
así era lícito ah testador legar todo 1q¡ 
que una persona pudiera recibir, se
gún las leyes y se podía prometer* loj 
que el Juez tenga por válido que otro; 
deba y cabía establecer la obligación,' 
de restituir a los que hubieren sucedi
do a una persona determinada en un. 
supuesto especial :

Considerando que el principio de¡ 
que el heredero ha de vivir en el mo
mento de la muerte del testador, para: 
poder hacer efectivo su derecho apare
ce desvirttiado en general, por los fi
deicomisos familiares válidos en el De
recho romano justiniano, aunque los fi
deicomisarios no hubiesen sido conce
bidos al morir él de cujas y en espe
cial por los llamamientos hechos a fa 
yor de los hijos, nietos y  demás, des*
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fcenclientes legítim os sin designarlos 
Uominalmente, por la institución en se
gundo término de los h ijos de las per
sonas llamadas en prim er lugar por or
den  sucesivo, y  m ucho más por la sus
titución  ordenada a favor de la perso- 
íia a quien de derecho correspon d ía : 

Considerando que sin necesidad de 
'discutir, si rige en Cataluña el artícu
lo  759, del Código civil, a cuyo tenor 
toda disposición  en favor de persona 
in cierta  será nula, a menos que por al
gún evento pueda resultar cierta, ha de 
[reconocerse que los autores de Dere- 
¡cho catalán moderno,, no consideran 
personas inciertas a ios parientes de 
[cierto grado aunque de momento no re
sulten determinados, y que al mismo 
[tiempo que declaran la incapacidad ab
soluta de las personas inciertas, para 
ser instituidas herederas, dejan a sal
ivo la circunstancia de que por algún 
¡evento puedan resultar ciertas:

Considerando que-no puede argüirse 
Jen apoyo de la opin ión  del recurrente 
¡que en el reseñado testamento don Pe
d ro  Nadal y Jové, lega el usufructo de 
ío d o s  sus restantes bienes y derechos 
[primero, a los consortes Bolct-Po!, y 
después a los consortes Bolet-Martí, 
[con lo cual no tiene naturaleza.fideico
misaria,. porque aparte de que no se 
llam a a la nuda propiedad, sino que se 
instituye herederos universales a los 
hijos. de D. Pedro Bolet y doña Anto
nia Martí en la p rop orc ión  de dos ter
ceras. partes los varones, y la restante 
¡tercera parte las hembras, son tan ín 
timas las analogías que se establecen 
entre la institución usufructuaria y  la 
fiduciaria que los juristas regionales 
con clu yen  por atribuir el heredero en 
[usufructo, cuando el universal no lle
ga a ser heredero, el carácter y  los 
derech os de un verdadero heredero 
.Universal y  declaran paladinamente 
jque cuando un heredero es instituido 
p o r  durante su vida*..si para después 
de  su muerte se instituye otro here
dero, el prim ero se asimila al fiducia
r io  y  el segundo al fideicom isario : 

Considerando que en virtud de los 
¡anteriores ¡razonamientos debe ap licar
se al caso discutido la doctrina de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 11 i 
de Marzo de 1911, según cuyos térm i
c o s  no puede atacarse la validez de la 
institución  en favor de los h ijos que el 
heredero dejase al m orir de su actual 
¡matrimonio, per creer, que así se ins
tituyen personas inciertas, pues no lo 
son , conform e al artículo 750, del Có
d igo c ivil, las que por algún evento 
pueden ser conocidas com o lo serán en 
«el m om ento en que los sustitutos ocu
pen  el lugar del instituido cuya muer
te pondrá térm ino a la incertidum bre 
p o r  lo que hace al núm ero de los fa
v o re c id o s ; y  en su virtud debe man
tenerse para la resolución  de este re
curso  gubernativo*, la doctrina- de la 
citada resolución, de 23 de Julio de 
4924 que admitía, com o ex cep c ión  a la 
;egla ju ríd ica  de que el: heredero ha de 
ex istir en el m om ento de m orir el cau
sante, los llamamientos, de tipo fidei
com isario  o  asim ilables al m ism o

Esta D irección  general ha acordado 
confirm ar el auto apelado, y  la nota 
del Registrador.

Lo que con  devolución  del expedien
te original com unico a Y. I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a Y. I. m uchos años, Ma
drid, 31 de Enero de 1931.-—El D irec
tor General, Camilo Avila.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Vista la instancia que dirigen a este 
Centro d irectivo los señores H ijos de 
Carlos Albo, fabricantes de conservas 
de pescados, establecidos en Santoña, 
en la que solicitan se autorice la .e x 
portación  de los productos de su fábri
ca en envases de hoja de lata, por los 
puertos de Barcelona, Alicante., Valen
cia y Cádiz, con  cargo a la im portada 
en régimen de adm isión tem poral por 
las Aduanas de Y igo y  G ijónr

Resultando que, por Reales órdenes 
de fechas 6 de Marzo de 1916 y 12 de 
Abril de 1920, se conced ió  a la señora 
viuda de Carlos Albo, de cuyos nego
cios es actualmente continuadora la 
razón social Hijos- de Carlos Albo, la 
im portación  de hoja de lata en régi
men de adm isión tem poral por las 
Aduanas de Gijón y Y igo, respectiva
m ente:

Considerando que el artículo 10 del 
Reglamento provisional de 16 de Agos
to último, para* la  ap licación  de la Ley 
de Adm isiones Tem porales, establece 
la posibilidad  de autorizar las reex
portaciones por Aduanas distintas de 
las de entrada, cuando por razón de 
distancias y  consiguiente econom ía en 
los transportas resultare ben eficioso  
para la industria, y  que e l solicitante 
manifiesta la conven iencia  para sus 
intereses de exportar los productos de 
su fabricación  p o r  los puertea antes 
citados, con cuya concesión  en nada se 
perjudica al Tesoro,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta D irec
ción  general, ha tenido a bien autori
zar a los señores H ijos de Carlos Albo» 
fabricantes de conservas de pescados, 
para exportar los productos de su fa
bricación  en envases de hoja de lata 
por los puertos de Barcelona, A lican
te, Valencia y Cádiz, con  cargo- a la im 
portada- en régim en de adm isión tem
poral por las Aduanas de Y ig o  y  Gijón.

Lo que de Real orden, y  en uso de 
las facultades que me han sido delega
das p or el Exem o. señor M inistro de 
Hacienda, p or Real orden de 2 de 
Mayo de 1923, deberá com unicarse al 
interesado y  a las Aduanas antes c i
tadas.

Lo que se publica para conocim iento 
de las Aduanas y del C om ercio en ge- 
aera!. M adrid, 26 de Marzo de 1931*.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda, del Estado y  títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 23 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA 

Cupones

Interior 4 por ÍQO, hasta la facturé 
núm ero 2.700.

Exterior 4 por 100, hasta la facturg 
núm ero 500.

Am ortizable 4 por 100 1908, hasta 
la factura núm ero 1 OOñ

Am ortizable ó  p o r  100 1917* hasta 
la factura núm ero 1.40O.

Am ortizable 5 por 100 1920, hasta la 
factura núm ero 1.850.

Am ortizable 5 por 100 1926, hasta 
la factura núm ero 275.

Am ortizable 5 por 100 1927 con km 
puesto, hasta la factura núm ero L375, 

Am ortizable 5 por 100 1927 sin irm 
puesto, hasta la  factura núm ero 1.225* 

Am ortizable. 3. p or 100 1928, hasta 
la factura número 400.

Am ortizable 4 p or 100 1928, hasta 
la factura núm ero 200.

Am ortizable i.% por 100 1928, has 
ta la factura núm ero 150.

Am ortizable 5 por 100 1929, h asíf 
la factura núm ero 300.

Títulos amortizados

Am ortizados 4 por 100 1908, hasK 
la factura núm ero 8.

Am ortizados 5 por 100 1917, hasta 
la factura núm ero 46.

Am ortizados 5 p or  100 1920, hastú 
la factura núm ero 175.

Am ortizados 5 p or  100 1927, hasta 
la factura núm ero 59.

Am ortizados 3 p o r  100 1928, hasta 
la factura núm ero 7.

Am ortizados 4 p or  100 1928, hasta 
la factura número 6.

Deuda Ferroviaria 5 p or 100 1925/ 
hasta la factura núm ero 23.

Deuda F erroviaria 4,50 p or  10/ 
1928, hasta la  factura núm ero 11.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón

Am ortizable al 5 p or  100, hasta ti 
factura núm ero 1.118»

Am ortizadle a l 414 p or  100 1928 
hasta la factura núm ero 198. ?

Am ortizable al 414 p or  100 1929/ 
hasta factura núm ero 705.- 

Los presentados pueden percibí* 
en d icho Banco el im porte de suí 
facturas previa la entrega del resguar< 
do correspondiente. !

M adrid, 28 de Marzo de 1931.-—Ei 
Director general, A, Yalgañón.
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M I N I S T E R I O  D E

D I R E C C I O N  G E N E

n armonía con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio de 2 de Agosto de 19 30 (artículo 2.0) y Real  orden de 11
días, las plazas de Mécli

 M U N I C I P I O S
( ¡QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUD ICIAL

Setiles, Pedregal y Tordellego................... .
i

Setiles ................................... .......j' Gradóla jara ......... . Molina ............. ........... |

¿a-seras .......................... .................... ........ Caseras ........................ .............. . Tarragona
1

Gandesa ................. . .
Carboneras de Guadazaón, Reillo, Monteagu- 

do de las Salinas, Arguisuela, Pajaran y 
Pajaroncillo .................................... ......... Carboneras de Guadazaón............. fiip ti en Cañete ... ................ .

Zarza de Granadilla........... ......................... Zarza de Granadilla ............ . Hprváfs .....................................

puebla de Arenoso, Campos de Arenoso y 
Fuente de la Reina............... .................... Puebla de Arenoso ............... ........ F.acfpllrSr» íIp la Plan «•. \ Yiví^r ____________________

Ares del Maestre............................ ............. Ares del Maestre ........................... Castellón de la Plana
Falencia ................
Teruel ......

Morelia .......................
Amayuelas de Arriba y Amayuelas de Abajo. 
Cam inreal...... ....................................... .

Amayuelas de Arriba.....................
Gamj nreal .........

Asiudillo .....................
Calamocha ...... ............

Tandellós ................... ...............«........ ....... Vandcllós ....................................... Tarragona .............. Folset . ............. .........

í#as instancias, en papel de 8.a clase se dirigirán al Sr. Alcaide Presidente del Ayuntamiento capitalidad del partido, acompañando a 
Madrui. 18 de Marzo de 1931 . —  cJ Jefe dei Negociado, Ubaiao trajinarlo. — V /  fi /c  j /enW.-o ¡ A. Palanca

En armonía con lo dispuesto en la 
jReal orden . de este Ministerio número 
1337, de fecha 5 de Diciembre de 1928, 
respecto a rectificación de Clasifica
ción  de plazas de Médicos Titula- 
<res-La*peetores Municipales de Sani
dad, visto el informe favorable de la 
Junta provinciaLde Sanidad de La Co
rana, con relación al anteproyecto de 
rectificación de plazas de aquella pro
vincia, formulado por la Junta provin
cial de la Asociación Nacional del 
Cuerpo de Inspectores Municipales de 
Sanidad, y hallándose conforme con el 
mismo esta Dirección general de mi 
cargo, he acordado la publicación en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  del proyecto de 
Clasificación provisional correspon
diente a la citada provincia (Véase 
anexo único), a fin de que los Ayunta
mientos interesados, puedan formular 
las reclamaciones que estimen oportu
nas, dirigiéndose a este Centro, den
tro del plazo de seis meses, a partir de 
la fecha de esta publicación, según lo 
dispuesto en el apartado 10.°, de la ci- 
atda disposición.
1 Madrid, 21 de Febrero de 1931.
F.l Director general, José A. Palanca.

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DEL REINO EN ESTA DIRECCION GENERAL

Edicto.

Por el presente se llama y emplaza 
a D. Benedicto Valmaña Crespo, carte
ro que fué del Astillero (Santander), 
en ignorado paradero, para que en el 
término de 'diez días, a contar desde 
la publicación del presente edicto en 
los periódicos oficiales, se persone, por 
sí o por medio de representantes, en 
esta Delegación (Palacio de Comunica
ciones) a recoger y contestar el plie
go de los cargos que se le han formu
lado en expediente 'que se intruye por 
reintegro al Tesoro público de la can
tidad de 1.372,70 pesetas por irregu
laridades en distintos servicios en la 
Cartería de El Astillero, advirtiéndole 
que de no verificarlo será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Madrid, 23 de Marzo de 1931.-—El 
Delegado. Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARÍA

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares Mecanógrafos de primera 
clase del Ministerio de Instrucción  
Pública y Bellas Artes.

Habiéndose padecido un error, ai no. 
considerar incluida en el sorteo a la 
señorita doña Josefa Areas Gil de Ber
nabé, que tenía completa su documen
tación dentro del plazo reglamentario^ 
el Tribunal ha acordado admitirla a la- 
práctica de los -ejercicios con el núme
ro 487, quedando el expediente qua 
comprueba el error de la no inclusión 
a disposición de los señores oposito
res que deseen examinarlo.

Madrid, 28 de Marzo de 1931.—-El 
Secretario del Tribunal, José del Cas
tillo Olivares
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LA G O B E R N A C IO N

RAL DE SANIDAD

de Noviembre del mismo ano (normas 8.a y p."), se anuncian para 
eos Ti talares siguientes:

su provisión en propiedad, durante un plazo de treirá.

r -  — ■
> a 1 CAUSA

DE LA VAGANTE
O i i 3 e 

de ía plaza
Uatcgoí U; 
dk ha piaz;

Dotación anua 
lletas?

isómero ic íamiiiasinclui ias en Bencficen ni a municipal
Forma
de

pro vi 8 i 6ri .
Censo 

ic poblaciC» OBSERVACIONES

i

: i

Renuncia ............

Idem ...................

■ Inspector Munici- 
| pal de Sanidad.

 ̂ídem ...........i...... .

3.a

4.a

2.200

1.650

2-5

10

Concurso an
tigüedad. .. 

Idem
1.552

683
S
$

! , Idem ........... . ¡ ídem ................... . 2.a 2.750 30 Idem. . . . . . . 3.542 9
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a ficha de méritos CNorma 10.* do la R, O. de ?! <le Noviembre de 1930).

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL, Y ASUNTOS GENERALES
En cumplimiento de lo prevenido en 

fel apartado 1.° de la Real orden, nú
mero 47, fecha 21 del actual, se anun
cian las vacantes de Ingenieros subal
ternos de las Jefaturas de Obras pú
blicas de Tenerife, Badajoz, Tarragona, 
Baleares y Alava y Vizcaya; dos en el 
Circuito Nacional de Firmes especia
les, que en la actualidad existen, y que 
lian de cubrirse entre los de igual cla
se dél Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, al servicio directo del Estado 
o supernumerarios forzosos proceden
tes de activo, a fin de que, los que 
aspiren a ellas, puedan solicitarlas en 
la forma prevista en la citada Real 
orden, dentro del plazo de veinte días 
laborables, que empezarán a contarse 
desde el día siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en la G a ce ta  
De M a d r i d . ,

Madrid, 27 de Marzo He 1931.—El 
ar—fnr í> en eral, Perea.

SECCION DE PUERTOS
Excmo. Sr.: En vista del resultado 

obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obr̂ as del puerto de 
Ortigueira, en esa provincia.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adjudique definitiva
mente al mejor postor don José Uri- 
bari I t u r a i  , comprometiéndose a 
ejecutar las obras en el plazo señalado 
por la cantidad de doscientas cuaren
ta y tres mil (243.000,00) pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 255.743,00 pesetas, la baja de 
12.743,00 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita la escritura a que 
se refiere el art. l.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia, el del Ingeniero Direc
tor del Grupo de puertos de Lugo, y 
el del interesado. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de Marzo de 
1931. El Director general, Perea. 
Señor Gobernador Civil de la provin

cia de Coruña*

Excmo. Sr.: En vista del resultad! 
obtenido en la subasta pana la cons
trucción de laa obras de excavación y 
dragado de la dársena del puerto de 
Lequeitio, en esa provincia.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adjudique definitiva
mente ai mejor postor, don Agustín 
Ugartechea, comprometiéndose a eje
cutar las obras en el plazo señalado/ 
por la cantidad de cuatrocientas se
tenta y nueve mil (479.000) pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
contrata de 623.479,57 pesetas, la baja 
de 144.478,57 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en e? 
más breve plazo remita la escritura y 
que se refiere el art. 1.° del pliegc 
de condiciones, que rigen en esta tem/ 
porada.

De Real orden comunicada lo digc 
a V. E. para su conocimiento, el de? 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia, 'el del Ingeniero Direc
tor del Grupo de puertos de Vizcaya, 
y el del interesado. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1931. El Director general, 
Perea.
S eñ or Gobernador de Vizcajm.
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Excmo. Señor: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la construc
ción de las obras de dragado en el puer
ta de Palamós, en esa provincia, 

f  S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer se adjudique defini-tiva- 
p̂riente al mejor postor “ Kali.s Ez- 
curra S. A.” de la que es Director don 
Pío Ezcurra y Aspe, comprometiéndose 
A ejecutar las obras en el plazo señalado 
^)or la cantidad de doscientas sesenta y 
Seis mil trescientas cuarenta y nueve 
besetas con veinte céntimos (266.394,20) 
pesetas céntimos, que produce en el pre
supuesto de contrata de 388.556,30 pe
setas la baja de 122.262,10 pesetas en 
veneficio del Estado, previniéndole que 
fen el más breve plazo remita la escri
tura a que se refiere el art. l.° del plie- 
jgo de condiciones que rigen en esta 
.¡contrata.
| De Real orden comunicada lo digo 
ja V. E. para su conocimiento, el de 
{ingeniero Jefe de Obras públicas de 
¿esa provincia, el de Ingeniero Director 
ule la Comisión de los puertos de San 
ÍFeliú de Guixols y Palamós. Dios guár
ale a V. E. muchos años., Madrid, Í8 de 
¡Marzo de 1931.— El Director general, 

JPerea.
^eñor Gobernador civil de la provin- 
4 cia de Gerona.

Vista la instancia suscrita por don 
¿Luis Sánchez del Corral, en nombre y 
^representación de don Francisco Mi 

yuel Pérez, contratista de las obras de 
Reparación del espigón de Salou (Ta
rragona), en la que solicita prórroga 
¿e diez días para hacer la escritura co
rrespondiente.
í. Considerando que el retraso en el 
foto rgamiento de la escritura ha sido 
¡motivado por causas ajenas a la volun- 
ítad del interesado según manifiesta en 
(isu instancia, y es pequeña la prórroga 
solicitada.
i' Esta Dirección General ha. resuelto 
¿acceder a lo solicitado, y en su conse
cuencia que se considere ampliado en 
¡̂0 (diez) días el plazo legal para el 

otorgamiento de la Escritura de con
trata de las obras, de reparación del 
Rspigón de Salou (Tarragona).

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos, y  el de la Jefatura 
|l e  Obras públicas e interesado.
J Dios guarde a V. E. muchos años.—  
gffadrid,. 17 de Marzo de El Di-
Rector general, Perea.
^eñor Gobernador civil de la provin

cia de Tarragona.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido a instancia de don Modesto 
Usandizaga, en solicitud de autoriza

c ió n  papa construir una cordelería en 
$1  puerto de Ondárroa.
2 Visto el proyecto que a la petición 
le acompaña. Resultando que el expe
diente ha sido tramitado con arreglo 
ft lo dispuesto de 19 de Enero de. 1923, 
|)ar,a la aplicación de la Ley de Puer
tos de la misma fecha. Resultando que 
durante el plazo de inform ación pú
blica no filó presentada reclamación 
algún,*! contra lo solicitado.

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el

Ayuntamiento de Ondárroa, la Coman
dancia de Marina, la Jefatura del Gru
po de Puertos de Vizcaya, la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil de la misma, y los Mi
nisterios de Marina y del Ejército.

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca- 

. sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los par ti cid,ares.

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene bePxcficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a ],a concesión lo que previene el 
artículo adicional de la Ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911; y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Esipdo un 
canon, cuya cuantía puede fijarse en 
cincuenta y dos'pesetas, cuarenta cén
timos (52,40), ,a'l año, según propone 
la Jefatura del Grupo de Puertos de 
Vizcaya.

S. M. el R ey (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo silicita- 
do con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a Se ,autor!za a don Modesto 
Usandizaga, para establecer en el 
puerto de Ondárroa (Vizcaya), en las 
inmediaciones del origen de rompe
olas, al borde del nuevo paseo o ca
lle del Puerto lindante con la dárse
na y en terreno de dominio público, 
una cordelería de 120,00 metros de 
largo por 4,00 de ancho, así como 
también uña c'aset,a de 5,50m etros por 
8,00* metros de lado, para guardar la 
maquinaria y demás elementos nece
sarios para tal industria, explanando 
al efecto la faja de terreno necesario 
de dominio público, cuya superficie 
¿ptal es de 524,00 metros cuadrados.

2.® Serán de cuenta del concesio
nario, cuantos obras se precisen reali
zar en la zona de servicio de la dár
sena, con motivo u ocasión ele las que 
se autorizan al señor -Usandizaga. Asi
mismo queda obligado el concesiona
rio a reparar por su cuenta todas las 
¡averías que ocurran en la zona de ser
vicio, con motivo de la explotación de 
las obras que se autorizan, efectuán
dolas en los plazos que se señalen por 
la Jefatura del Grupo de Puertos de 
Vizcaya.

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la Je
fatura del Grupo de Puertos de Viz
caya,. y de dicha operación se exten
derá acta, que será sometida a la apro
bé c i ó n e o r r es pond le n t e.

4.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de un ( ! )  mes,, y deberán que
dar terminadas en el seis (6) meses; 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de aprobación del acta de re
planteo.

5.a Terminadas las abras, el conce
sionario lo, pondrá en-conocimiento de 
la Jefatura de Obr,as públicas de la 
provincia: a fin de que* por la misma, 
y con asistencia de la Jefatura del 
Grupo de Puertos de Vizcaya, se pro
ceda. si oportuno reconocimiento. Del 
resultado de esta operación se exten
derá acia, que será sometida a la apro
bación competente.

6.a- Antes, de dar principio y* las 
obras, el corre esto parí o depositará, co
mo fianza definitiva, en la Ca.iá cen
tral de Depósitos, o en la sim ^saí de

la provincia, el cinco (5) por cien
to (100), del importe de las obras, fi,a li
za que será devuelta una vez aproba
da el acta de reconocimiento de las 
obras.

7.a Estas quedarán b,ajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de 
la del Grupo de Puertos de Vizcaya.

8.a El con cesión^ rio tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudieiido tampoco arrendar dicho te
rreno.

9 /  Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección, el reconoci
miento y vigilancia de las obras, se
rán de cuenta del concesionario.

10. El concesionario abonará por 
(adelantado, en la.Caja de la Junta Cen
tral de Puertos, Grupo de Vizcaya, un 
€¡unon anual de cincuenta y dos pese
tas cuarenta céntimos (52,40), canon 
que podrá ser modificado cuando la 
Administración lo juzgue oportuno.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado,, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y con la condición expresa de 
que cuando el Esi¡ado necesite el 'te
rreno... en cuestión, el concesionario 
tendrá, la. obligación de entregarlo li
bre dentro del plazo prudencial. que 
señale la Junta Central de Puertos, 
Grupo de Vizcaya, sin derecho a recla
mación de ninguna clase, y sí tan só
lo, al aprovechamiento de los mate
riales y efectos de su proce decía.

12. Deberá remitirse una copia del 
proyecto a la Comandancia de Obras, 
Reserva y Parque de Ingenieros de la 
sexta región, reservándose el ramo del 
Ejército el derecho a utilizar libre
mente las obras y aun a destruirlas 
total o parcialmente cuando así lo exi
jan los intereses de la defensa, ¡a jui
cio de la Autoridad Militar compe
tente.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional y a 
las demás de carácter soei,al.

14. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la vi
gente Ley del Timbre, y antes de que 
se efectúe el replanteo , de las obras.

15. La falla de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de Jas 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso se procederá con ¡arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V, E /para  su conocimiento, e¿ 
de la Jefatura de Obras públicas de 
es;& provincia, el de la del ^Grapo de 
puertos de Vizcaya, el del interesado 
y  demás efectos-.—'Dios guarde a Vr E. 
muchos años.— Madrid,. 18- de. Marzo de 
1931.— El Director 'general, Perca. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

AGUAS
Excmo. Sr.: Examinado el expe

diente iuc^arifb ñor D. Francisco Rus
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quets Fransi , solicitando l*a legaliza
ción de un aprovecha miento de aguas 
subálveas de la riera del Yallvifire- 
ra, en término de San Gogat ele "Va
lles.

Resultando que las obras eil cues
tión consisten en un pozo practicado 
dentro de una finca de su propiedad, 
a unos tres metros y raedlo del cau
ce de la riera, por el -que se alum
bran aguas subálveas que se . vienen 
dedicando ai abas le cimiento de -ca
sias inmediatas; habiéndose realiza do *. 
las obras hace varios años y estando 
en la actualidad completamente ter- 
•iminadas:

Resultando que se ha practicado in
formación pública y se presentó en 
ella una •reclamación, que ha sido des
pués dejada sin -efecto por su autor:

Resultando que son favorables l̂os 
;in formes -de la .División Hidráulica, 
.Jimia provincial de Sanidad, Conse
jo del .Estado, si bien la segunda se
ñala la íalta de .análisis bacterioló
gico :

Considerando que en este 'expedien
te se han seguido todos los trámites 
reglamentarias

Considerando que la cuestión plan
teada presenta dos aspectos distin
tos; uno como legalización de obras 
«de alumbramiento de aguas subálveas 
y otro como establecimiento o man

tenimiento de un servicio público de 
.abastecimiento; que en cuanto al pri
mero, ya concluso el expediente y no 
,¡apareciendo acreditada la •existencia 
de perjuicios, está indi cada la autori
zación oficial de las obras* y por lo 

. que al servicio -de suministro se re
fiere procede cerciorarse ele la -pu
reza bacteriológica de las aguas, que 
ano hay inconveniente se acredite 
•después de la legalización, pudiendo 
ser objeto de una cláusula especial en 
la misma,

S., M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
áa'bien disponer se conceda a 1). Ffan- 
¡cisco Busquéis Fransi la legalización 
,solicitada fiel pozo practicado en una 
finca -cteq su propiedad, a unos 3*JO 
metros de la riera del Valiviárera, en 
^an Cugat fie Valles, autorizándole pa
ira aprovechar las aguas del mismo 
con arreglo a las siguientes eoiidicio- 
nes:

1.a El caudal máximo que se po- 
jdrá exír,aer será fie 50 metros cúbi- 
icos fiiarios.

2.a Dentro fie un plazo fie tres me- 
>e,s fie la publicación del otorgamien
to  fie la legalización, deberá el con- 
jeesionario presentar en -el Gobierno 
jeivil un certificado de análisis bacte
riológico de las aguas. El 'Gobernador, 

Jpida p :1a Inspección provincial de 
JSanifiad* deleiminará si procede exi- 
Jjgir la 'depuración fie las aguas para 
Jfcl suministro publico.
]] 3.a La concesión fie las aguas es 
Üfi perpetuidad, quedando fas extraí
alas fie la propiedad del concesiona-
i
V■■■..4.a La concesión queda sujeta en 
riodo a las •disposiciones vigentes so- 
¡ibre protección a la Industria nacio- 
■pal, 'Contratos y ¡accidentes fie traba- 
jjo y demás fie carácter social, 
ií 5.a f Queda la concesión bajo la ins
pección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Pirineo Oriental; los 
fastos que por este concepto pudieran 

^beasionjarse serán fie cargo del conce-

6.* La concesión se entiende fie- ¡ 
jando a salvo el derecho de prqpie- j 
dad y sin perjuicio de tercero. ¡

7.a Caducará la concesión por in- ! 
cumplimiento de estas condiciones y í 
en los casos previstos en las disposi- • 
•clones vigentes, declarándose aquélla [ 
•según los trámites señalados en la ley • 
y Reglamento fie Obras públicas. i

Y habiendo aceptado el conoesio- . 
nario las preinsertas condiciones y \ 
remitido pOtiza de 1/20 peseras, según ¡ 
dispone -la vigente ley fiel 'Timbre, que f 
queda inutilizada en su expediente, 
de Real orden CQinunicyada lo partí- : 
cipo a V. E. para su conocimiento, 
el del interesado, el de la División : 
Hidráulica y demás efectos, con pu- ; 
blicación en el Bmeíín Oficial de esa ; 
provincia. Dios guarde a Y. E. mu
chos años, Madrid, 2 'de Marzo fie 
1931.—El Director general, J. A. Pe- : 
rea. Señor Gobern,ador civil de Bar
celona.

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente promovido po.r el Ayuntamien
to ele Carear para aprovechar, con 
destino al abastecimiento público, un 
caudal de 2,31 litros por segundo, de
rivados del rio Ega, en término muni
cipal >de Carear,

Resultando que practicada la infor
mación pública en las provincias de 
Logroño, Zaragoza, JN¡avarra y Tarra
gona, y transcurrido el plazo legal no 
so produjo reclamación alguna:

.Resultan-do que el Ingeniero encar
gado de la confrontación, Confedera
ción Hidrográfica dei Ebro, S.sibcomi
sión provincial de Sanidad y Aboga
cía del Estado informan f¡avo;rabk- 
mente, así como la Jefatura de la Di
visión Hidráulica, que eleva el expe
diente con su propuesta de condicio
nes :

Considerando que el -expediente fué 
tramitado con arreglo a Jas disposi
ciones del Real decreto-ley de 7 de 
Enero de 1927, que todos los infor
mes son favorables y que la resolu
ción compete al Ministro de Fomento, 
según el artículo 5.° de aquella dispo
sición,

& M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la conce
sión en la fornija siguiente:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Carcar (Navarra), para derivar, con 
destino al abastecimiento de -dichia vi
lla, -im volumen diario de 2®9 metras 
cúbicos de agua, elevadas del río Ega, 
•en dicha jurísdicción.

2.a Las obras se llevarán a cabo 
con ¡arreglo al proyecto que obra en 
el expediente, suscrito en Octubre de 
1928 por el Ingeniero de Caminos dan 
Carmelo Monzón, con la variante de
tallada en el plano y .perfil suscritos 
por el mismo facultativo en Noviem
bre de 1928, y las variaciones respec
to a libio ación de la toma que para 
obtener más pura el agua proponga el 
Ayuntamiento concesionario y ¡aprue
be la Jefatura de la División Hidráuli
ca del Ebro, bajo cuya inspección y 
vigilancia se realizarán los trabajos.

3.a. Las -obras comenzarán dentro 
<del plazo de seis meses, a partir de 
la  publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , del otorgamiento de esta con
cesión y se terminarán dentro del de 
diez y echo meses, a contar desde la

'• misma fecha, teniendo el concesiona

rio la obligación desavisar el princié 
pió y fin de los trabajos a la Jef;a< 
tura fie la División Hldraülica fieí 
Ebro, que por sí o por el Ingeniero 
afecto al mismo servicio en quien fie 
legue, reconocerá las obras una vei 
terminadas, levantándose acta exprej 
siv¡a del resultado, que se someterá 
a la aprobación fie la Dirección ge( 
neral de Obras públicas* sin cuyo re< 
quisito no podrá comenzarse la ex̂  
■plotación.

4.a El depósito provisional consti* 
luido subsistirá como fianza definiti
va, .que será devuelta ¡al concesiona
rio una vez aprobada el acta a qué 
se refiere la condición tercera.

5.a Todos los gastos que ocasione' 
el cumplimiento fie las condiciones fie 
esta concesión serán fie euenijR fiéf 
Ayuntamiento, con arreglo a la Ins
trucción y demás disposiciones que 
rijan sobre la materia >en el mommlo 
en que aquellas tengan lugar.

6.a Todas las obras de cujalquiei 
clase o ̂  Indole que comprenda está 
concesión quedarán sujetas a la vi-1 
gente ley fie Proleecién a la ínfius^ 
tria nacional, Reglamentas «dictados 
para su aplicación y  demás disposi
ciones dictadas o que se dicten en lo 
sucesivo, así como # todas las dispo
siciones vigentes «en cada momento 
sobre el contrato fie trabajo y demás 
cuestiones de carácter social, y a to
do lo ordenado en cada instante so
bre accidentes fiel trabajo.

7.a En el ,acta de recex>ción de laí 
obras se harán constar los nombre* 
fie los productores españoles que ha 
yan suministrado los materiales y ma 
quinaría 'empleados.

8.a Esta concesión que lleva ani 
j¡a la ocupación fiel dominio público 
se otorga dejando a salvo los fie-re 
dios fie propiedad, sin perjuicio & 
tercero y *a perpetuidad.

9.a Caducará esta concesión *poi 
incumplimiento de cualquiera de es*, 
tas condiciones y en los casos pre* 
vistos en las fiispovslciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámi
tes fie la ley y Reglamento de ohraf 
públicas.

Y habiendo aceptado el concesiq 
nario las preinsertas condiciones y re¡ 
mitido póliza fie 1,20 pesetas, segúiy 
dispone la vigente ley del Timbre 
que queda in utilizada en su expe di c ir* 
te, de Real orden comunicada, lo par̂  
■ticipo a Y. E. para su eonockíi lenta 
el del interesado, el fie la Dlvisiót 
Hidráulica y demás efectos, con pu> 
blicjación en el Boletín Oficial de esi 
provincia. Dios guarde a Y. E. nm/ 
chos años. Madrid, 13 fie Marzo fié 
1381.—El Director general, J. A. Pe- 
rea ,
Señor Gobernador civil fie .Navarc*--

Trabajos hidráulicos.
Suspendidas las subastas de nueve 

obras hidráulicas anunciadas en la Ga
c e t a  de  M a d r id , correspondiente al día 
6 del corriente mes, que debieron cele 
brarse hoy y 210 lian tenido lugar póv 
no comparecer el Notarlo designado 
al efecto, 

Esta Dirección general ha tenido s 
bien disponer que dichas subastas se 
celebren el próximo día 31 del actual 
a las doce de la manara.
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Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1931.— El Direc
tor general, Perea.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Dispuesto por Real orden de 21 de 
esta fecha, se provea mediante concurso 
la vacante que de Ingeniero Vocal existe 
en el Instituto Geológico y Minero de 
España y cuya provisión corresponde al 
primer turno de los que establece el 
artíctilo 84, capítulo 14 del Reglamento 
de 1.° de Abril de 1927; esta Dirección 
general ha tenido a bien disponer se 
anuncie la provisión de referida vacante 
a concurso libre entre los Ingenieros 
Jefes y Subalternos del Cuerpo de Mi
nas en activo o supernumerario.

Los aspirantes a la vacante la solici
tarán mediante papeleta a la que acom
pañarán los justificantes de los méri
tos que aleguen durante el plazo de diez 
días hábiles, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , y expirando el mismo 
a las trece horas del día en que corres
ponda el vencimiento.
I Madrid, 21 de Marzo de 1931 .—El Di
rector General, E. O’Shea.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORRO

a
Se pone en conocimiento del públi

co en general y de los asegurados en 
particular, que la Sociedad Anónima 
de Seguros de Enfermedades denomi
nada “ El Fomento Nacional” , ha tras
ladado su domicilio, de la calle de 
Trafalgar, número 10, Barcelona, al 
Paseo de Gracia, número 21, en la mis- 
n a  ciudad.

Madrid, 21 de Marzo de 1931.— El 
Inspector general, J. Aragón.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular, que la Sociedad de Seguros 
“ Lux” , domiciliada en Barcelona, ca
lle de Caspe, número 12, ha traslada
do su domicilio a la Vía Layetana, nú
mero 6, en dicha ciudad. Madrid, 17 
de Marzo de 1931,— El Inspector ge
neral, J. Aragón,

Se pone en conocimiento del públi
co  en general y de los asegurados en 
particular, que la Compañía Anónima 
de Seguros de Incendios, denominada 
“ Nordisk” , ha trasladado su domicilio 
en Barcelona, desde la calle Condal, 
número 32, a Vía Layetana, número

46, A, segundo. Madrid, 14 de Marzo 
de 1931.— El Inspector general, J. Ara
gón.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular que la entidad “ La Frater
nidad Mutua Nacional” , enfermedades, 
ha trasladado su domicilio de la calle 
del General Pardillas, núm. 4, a la de 
Goya, núm. 56, de esta Corte.

Madrid, 11 de Marzo de 1931.—El 
Inspector general, J. Aragón.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de admisiones tempo
rales de 14 de Abril de 1888, aprobado 
por Real decreto ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, de fecha 16 
de Agosto de 1930.

AVISO
Para conocimiento general, y a los 

efectos del artículo séptimo, del expre- 
s¡ado Reglamento, se publica la siguien
te instancia de admisión temporal, pre
sentada en el Ministerio de Economía 
Nacional.

“ Excmo. Sr. Ministro de Economía. 
Vázquez & Soto, industriales, domici
liados en Vigo y establecidos en Teis 
(Lavadores), a \ . E. exponen:

Que nos dedicamos-a la fabricación 
de conservas de pescados, teniendo 
instalada la corespondiente fábrica en 
la Bajada al Arenal, 11 (Lavadores).

Que estamos dados de alí<a en la 
Contribución industrial, según certiíi 
cación que acompañamos.

Que los dos socios que componemos 
dicha entidad somos españoles. »

Que deseando acogernos a los bene
ficios de la Real orden del 18 de Mar
zo de 1909, para la “ admisión temporal 
de la hojalata” ,

Solicitan de V. E. con la mayor con
sideración, que tenga la bondad de 
concedernos la facultad de hacer uso 
de dicha Ley, y ordene abrir a nues
tro nombre, en la Aduana de Vigo, la 
correspondiente cuenta, autorizándo
nos a efectuar las exportaciones de 
los envases con conservas de pesca
dos por las Aduanas de Vigo, Villagar- 
cía, Coruña, Gijón y Bilbao.

Es gracia que esperamos merecer de 
V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años.

Vigo, ¡a 14 de Febrero de 1931.—  
Vázquez & Solo.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo sex
to del expresado Reglamento.

Las entidades qut^se citan en el ar
tículo séptimo del propio Reglamento, 
y , en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán

exponer durante el plazo de treinta 
días, y ante el Ministerio de Econo
mía Nacional, cuanto estimen conve
niente.

Madrid, 18 de Marzo de 1931.— El 
Director general, José Pan de So-raluce.

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo séptimo del expre
sado Reglamento, se publica la siguien
te instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Economía 

- Nacional.
“ Excmo. Señor: El que suscribe An

tonio Barca López, de nacionalidad es
pañola con domicilio en calle Santa 
Clara número 15 en la villa de Mar
chen a (Sevilla) con cédula persona! nú
mero 873G clase sexta expedida en Mar
chen a en día 22 de Noviembre espe
culador de aceites de oliva y cereales, 
según recibo de contribución industrial 
tarifa primera epígrafe 23 y 24 que al 

•efecto se acompaña a V. E. con el debi
do respeto, suplica; se le conceda auto
rización para importar en régimen de 
admisión temporal, hoja de lata en blan
co, sin obrar,da que será transformada 
en envases en-ios1*cuales pretendo ex
portar aceite de oliva espáñol, producto 
de mi industria, cuyas exportaciones^ 
dentro del plazo de dos años fijados 
para esta clase de admisiones tempo
rales.

El local donde tengo el almacén es 
en calle San Agustín número 3 de esta 
villa.

Careciendo de fábrica de envases, no 
puedo precisar a que fabricante ha
bré de entregar la hoja de lata en blan
co para que me fabrique los envases, 
dependiendo esto de las cotizaciones da 
unos y otros.

Las mermas de fabricación previstas 
por retal son el cinco por ciento.

Tanto las importaciones como las ex
portaciones habrán de verificarse por 
la Aduana de Sevilla.
- Solicito la concesión en forma per 
manente.

Es espíritu del que suscribe acatar 
en todo momento las leyes vigentes y 
de consiguiente si en esta solicitud se 
olvidara algún extremo reglamentario 
lo acepto en todas sus partes.

Gracia que espero merecer de V. E. cu
ya vida guarde Dios muchos años.

Marchena 22 de Noviembre de 1930. 
Antonio Barca, rubricado.

Excelentísimo señor Ministro de Eco
nomía Nacional.— Madrid” .

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo del artículo sexto del ex
presado Reglamento.

 ̂ Las entidades que se citan en el ar
tículo séptimo del propio Reglamento, 
y, en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de 30 días 
y ante el Ministerio de Economía Na 
cion-al, cuanto estimen conveniente.

Madrid, 10 de Marzo ele 1931.—El Di 
rector General, José Pan de Soraluce,


